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d e l  T r i b u n a l  S u p r e m o .

MINISTERIO DE HACIENDA
DECRETO

A propuesta del Ministro de Hacien
da y de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros,

Vengo en autorizar a aquél para pre
sentar a las Cortes un proyecto de ley 
sobre concesión de un suplemento de 
irédito de 75.000 pesetas al figurado en 
A capítulo 1.°, “Personal” , artículo 3.°, 
‘Asistencias y dietas” , agrupación ter
cera, “Dirección general de Telecomu
nicación”, concepto primero, “Dietas 
por visitas de inspección” , del vigente 
presupuesto de gastos de la Sección 
duodécima de Obligaciones de los De
partamentos ministeriales, “Ministerio 
de Comunicaciones” .

Dado en Madrid a veintiuno de Di
ciembre de mil novecientos treinta y 
cuatro.
SHOETO ALCALA-ZAM ORA X  TO RRE S 

El Ministro da Hacienda,
Ma n u el  Ma r r a có  y  R a m ó n .

A LAS CORTES
Los sucesos revolucionarios registra

dos recientemente obligaron al Minis
terio de Comunicaciones a nombrar, en 
comisión, para prestar servicio en el 
Centro de Oviedo, en̂  la Sección, de

Gijón y en otros puntos de la Penínsu
la, a numerosos funcionarios de Tele
comunicación, originándose por tal 
causa el devengo de dietas desde el* 
momento que abandonaron su residen
cia habitual y dando lugar consecuen
temente a que la consignación presu
puesta afecta a dichas atenciones, 
calculada para un período de norma
lidad, haya resultado insuficiente para 
cubrir las que se reconozcan durante el 
ejercicio económico en vigor.

Con el fin de que los emolumentos 
devengados al amparo de disposiciones 
vigentes sean satisfechos en su totali
dad, se ha promovido el expediente que 
ordena el articuló 41 de la ley de Ad
ministración y Contabilidad de la Ha
cienda pública, expediente en el cual 
han emitido informes favorables al 
otorgamiento de los indispensables re
cursos la Intervención general y el 
Consejo de Estado; y fundado en ellos,

El Ministro que suscribe, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros, tiene el 
honor de someter a la aprobación de 
las Cortes el siguiente

pr o yec to  de l e y

Artículo 1.° Se concede un suple
mento de crédito de 75.000 pesetas al 
figurado en el capítulo 1.°, “Personal” ,

artículo 3.°, “Asistencias y dietas”, 
agrupación tercera, “Dirección general 
de Telecomunicación” , concepto 1.°, 
“Dietas por visitas de inspección”,, del 
vigente presupuesto de gastos de la 
Sección 12 de Obligaciones de los De
partamentos ministeriales, “Ministerio 
de Comunicaciones” .

Artículo 2.° El importe del antedi
cho suplemento de crédito se cubrirá 
en la forma que determina el artículo 
41 de la vigente ley de Administración 
y Contabilidad de la Hacienda pública 
de 1.° de Julio de 1911.  ̂ ñ .

Madrid, 21 de Diciembre de 1934.;
El Ministro de Hacienda, ■

Man u el  Marracó  y Ra m ó n ,

DECRETO
A propuesta deí Ministro de Hacien

da y de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros,

Vengo en autorizar a aquél para pre
sentar a las Cortes un proyectó de ley 
sobre concesión de do,s suplementos de 
créditos por un importe total de pese
tas 1.150.373,75, imputables al vigente 
Presupuesto de la sección 14 de Obliga
ciones de los Departamentos ministe
riales, “ Gastos de las Contribuciones y 
Rentas públicas”, capítulo 1,°4. “Per so-
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nal” ; artículo 3.°, “ Asistencias y die
tas” ; agrupación 8.a, “ Carabineros” ; con 
la distribución siguiente: 247.777,50 pe
setas al concepto 1.°, “Dietas que deven
guen los Generales, Jefes y Oficiales 
del Instituto en todos los servicios y 
comisiones que desempeñen, cualquiera 
que sea la rapia a que corresponda el 
servicio” ; y 902.596,25 pesetas al con
cepto 2.°, “Pluses por iguales comisio
nes, a diez, ocho, siete y cinco pese
tas diarias, para los Suboficiales, Sar
gentos, Cabos y Carabineros, respec
tivamente.”

Dado en Madrid a veintiuno de Di
ciembre de mil novecientos treinta y 
cuatro.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

£1 Ministro de Hacienda,
Ma n u e l  Ma r r a c ó  y  R a m ó n

A LAS CORTES
Las graves perturbaciones del orden 

' público registradas en el transcurso del 
año actual obligaron al Gobierno a dis
poner de la totalidad de fuerzas del 
Cuerpo, de Carabineros, desplazándolas 
de los puntos de su residencia oficial a 
otros en que las Autoridades estimaban 
necesaria la presencia de aquéllas. Ello 
ha dadu lugar al devengo de dietas por 
parte de Jefes y Oficiales del referido 
Instituto y de pluses por el personal de 
tropa del mismo. Los créditos presu
puestos adscritos al abono de los men
cionados emolumentos fueron calcula
dos operando con factores que, si re
sultaban aproximados a la exactitud en 
épocas de tranquilidad ciudadana, acu
san ahora, por los motivos anteriormen
te expresados, notable insuficiencia, cir
cunstancia que- ha determinado, confor
me a las prescripciones del artículo 41 
de la ley dé Administración y Contabili
dad, la instrucción del oportuno expe
diente para la concesión del suplemen
to de crédito indispensable, expediente 
en el cual han emitidó informes favo
rables al otorgamiento de recursos la 
Intervención general y el Consejo de 
Estado.

Por los fundamentos expuestos,
El Ministro que suscribe, de acuerdo 

con el Consejo de Ministros, tiene el ho
nor de someter a la aprobación de las 
Cortes el siguiente

PROYECTO DE LEY

Artículo 1.° Se conceden dos suple
mentos de créditos por un importe to
tal de 1.150.373,75 pesetas, imputables 
al vigente Presupuesto de la sección 14 
de Obligaciones de los Departamentos 
ministeriales, “ Gastos de las Con tribu- 
dones y Rentas ̂ públicas” ; capítulo 1.°, 
^Personal” ; artículo 3.°, “ Asistencias y 
dietas” ; agrupación 8.a, “ Carabineros” ; 
con la distribución siguiente;

247.777,50 pesetas al concepto 1.°, “Die
tas que devenguen los Gene
rales, Jefes y Oficiales del Ins
tituto en todos los servicios 
y  comisiones que desempe
ñen, cualquiera que sea la ra
ma a que corresponda el ser
vicio” ; y

902.596,25 pesetas al concepto 2.°, “Plu
ses por iguales comisiones, a 
diez, ocho, siete y cinco pe
setas diarias, para los Sub
oficiales, Sargentos, Cabos y 
C a r a b i n e r o s ,  respectiva
mente^.

Artículo 2.° El importe de los ante
dichos suplementos de créditos se cu
brirá en la forma que determina el ar
tículo 41 de la ley de Administración y 
Contabilidad de la Hacienda pública, de 
1.° de Julio de 1911.

Madrid, 21 de Diciembre de 1934.
El Ministro de Hacienda,

Ma n u e l  M a r r a c ó  y  R a m ó n .

DECRETO
A propuesta del Ministro de Ha

cienda y de acuerdo con el Consejo 
de Ministros,

Vengo en autorizar a aquél para 
presentar a las Cortes un proyecto de 
ley sobre concesión de un suplemento 
de crédito de 100.000 pesetas al figu
rado en el capítulo primero “Perso
nal” , artículo 3.° “ Asistencias y die
tas” , agrupación cuarta “ Servicios ge
nerales” , concepto primero “Para gas
tos v de viajes, viáticos, dietas y asis
tencias de los funcionarios, etc.” , del 
presupuesto en vigor de la Sección 
tercera de Obligaciones de las Depar
tamentos ministeriales, “Ministerio de 
Justicia” .

Dado en Madrid a veintiuno de 
Diciembre de mil novecientos treinta 
y cuatro. >

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES
El Ministro de Hacienda,

Ma n u e l  Ma r r a c ó  y R a m ó n .

A LAS CORTES

Numerosos sumarios instruidos con 
motivo de los recientes sucesos revo
lucionarios y otros procesos iniciados 
como consecuencia de hechos que 
pudieran considerarse anunciadores- 
de .aquéllos, han obligado a funcio
narios de las carreras judicial y fis
cal y a personal auxiliar a abando
nar sus residencias habituales con el 
objeto de practicar, diligencias para el 
completo esclarecimiento de los casos 
sometidos a los Tribunales, El despla
zamiento de esos funcionarios origina 
gastos de locom oción y el devengo de

cucias y emolumentos, a cuya percep
ción  tienen derecho en virtud de pre
ceptos reglamentarios preexistentes.

El crédito presupuesto vigente, de
terminado sobre la base constituida 
por el importe de dichas atenciones 
en épocas normales, resulta insuficien
te para cubrir las reconocidas o liqui
dadas durante el ejercicio actual, c ir
cunstancia que ha exigido la incoa
ción del oportuno espediente para la 
concesión de los indispensables recur
sos, en concepto de suplemento de 
crédito, expediente en el cual han 
emitido informes favorables ia Inter
vención general y el Consejo de Es
tado; y fundado en ellos, el Ministro 
que suscribe, de acuerdo con el Con
sejo de Ministros, tiene el honor de 
someter a la aprobaciión de las Cor
tes el siguiente

PROYECTO DE LEY

Artículo 1.° Se concede un suple
mento de crédito de 100.000 pesetas 
al figurado en el capítulo primero 
“ Personal” , artículo 3J° “ Asistencias y 
dietas” , agrupación cuarta “ Servicios 
generales” , concepto primero “Para 
gastos de viajes, viáticos, ¡dietas y asis
tencias de los funcionarios, etc.” , del 
vigente presupuesto de gastos de la 
Sección tercera de Obligaciones de 
los Departamentos ministeriales, “Mi
nisterio de Justicia” .

Artículo 2.° El importe del antedi
cho suplemento de crédito se cubrirá 
en la forma que determina el artícu
lo 41 de la ley de Administración y 
Contabilidad de la Hacienda pública 
de 1.° de Julio de 1911.

Madrid, 21 de Diciembre de 1934.

El Ministro de Hacienda,
M a n u e l  M a r r a c ó  y  R a m ó n .

DECRETO

A propuesta del Ministro de Hacien
da y de acuerdo con el Consejo de 
Ministros,

Vengo en autorizar a aquél para 
presentar a las Cortes un proyecto de 
ley sobre concesión de varios suple
mentos de crédito, importante en jun
to 51.250 pesetas, imputables al vigen
te presupuesto de gastos de la sección 
16 de Obligaciones de los Departa
mentos ministeriales, “Acción en Ma
rruecos.— Presidencia” , y declarando 
bajas por un importe total de pese
tas 39.695,75 en el propio presupuesto 
de la sección 1.a de Obligaciones de 
los Departamentos ministeriales, “ Pre
sidencia del Consejo de Ministros” .

Dado en Madrid a veintiuno de
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Diciembre de mil novecientos treinta 
y cuatro.
N I (JETO ALCALA-ZAMORA Y TQIiRJEg

m  Mi&iatr# C<* Haci®aáa,
Ma n u e l  M a r r a c ó  y  R a m ó n ,

A LAS CORTES'
La ocupación del territorio de Ifni 

ha ocasionado gastos que no cabía cu
brir con los recursos otorgados por 
la Ley de 15 de Junio último, ya que 
la misma indicaba la inversión que 
aquéllos debieran recibir. Las fuerzas 
de Aviación que coadyuvaron a la 
afortunada operación tienen derechos 
reconocidos en cuanto al percibo de 
compensaciones económicas a título 
de “Residencia” y “Gratificación de 
servicios”, emolumentos que 110 po
drían satisfacerse, por insuficiencia de 
las respectivas consignaciones com
prendidas en el vigente presupuesto 
de la sección 16, “Acción en Marrue
cos.—Presidencia”.

Se hace, pues, indispensable arbi
trar recursos en concepto de suple
mentos de crédito. Mas, al propio 
tiempo, el personal de referencia, al 
desplazarse de la Península, ha dado 
origen a una economía equivalente al 
importe de los sueldos y gratificacio
nes que devengaría en el caso de que 
permaneciera destinado en la Metrópo
li, economía que se reflejará en el cóm
puto de gastos imputables al presu
puesto de la sección 1.a de Obligacio
nes de los Departamentos ministeria
les, “Presidencia del Consejo de Mi
nistros”.

Al efecto de resolver ambas cuestio
nes dentro de las normas establecidas, 
se ha instruido el expediente ¡que or
dena el artículo 41 de la ley de Ad
m inistración y Contabilidad de la Ha
cienda pública, expediente en el cual 
han emitido informes favorables la 
Intervención general y el Consejo de 
Estado; y, fundado en ellos, el Minis
tro que suscribe, de acuerdo con el 
Consejo de Ministros, tiene el honor 
de someter a la aprobación de las Cor
tes el siguiente

PROYECTO DE LEY
Artículo 1.° Se conceden varios su

plementos de crédito, importantes, en 
junto, 51.250 pesetas, imputables al 
vigente presupuesto de gastos de la 
sección 16 de Obligaciones de los De
partamentos ministeriales, “Acción en 
Marruecos.—.Presidencia”, en la for
ma que sigue:
40.000 pesetas al capítulo 1.°, artícjulo

1.*, agrupación ,5.a, “Aviación 
m ilitar”, concepto único, “Je
fes y Oficiales”,

1.500 pesetas al capítulo 1'.°, artículo
2.°, agrupación 6.a, “Aviación 
m ilitar”, concepto 1.°, “Resi
dencia”.

7.500 pesetas a los propios capítulo,
artículo y agrupación, con
cepto 2.°, “Premios” ; y 

2.250 pesetas a los mismos capituló, 
artículo y agrupación, con
cepto 4.°, “Gratificaciones de 
servicio en Aviación”.

>1.250 pesetas en total.
Artículo 2.° Se dan de baja pesetas 

>9.695,75 en el vigente presupuesto de 
gastos de la sección 1.a de Obligacio
nes de los Departamentos ministeria- 
es, “Presidencia del Consejo de Mi- 
asiros”, con la distribución que si- 
'ue :
.1.250,00 pesetas en el capítulo 1.°, 

artículo 1.°, agrupación 10, 
Dirección general de Ae
ronáutica”, concepto 7.°, 
“Jefes y Oficiales”.

.8.6-9-5,75 pesetas en el capítulo 1.°,
artículo 1.°, agrupación 10, 
concepto 12, “Tropa”.

7.500.00 pesetas en el capítulo 1.°,
artículo 2.°, agrupación 7.a, 
concepto 15, “Premios.—
Para t í t u l o s  aeronáuti
cos; y

2.250.00 pesetas en el capítulo 1.°,
artículo 2,°, agrupación 7.a, 
concepto 16, “Gratificacio
nes de destino en Avia
ción”.

19.695,75 pesetas en total.
Artículo 3.° La diferencia entre el 

importe de los suplementos de eré-di
os que se conceden por el artículo 1.° 
Y las bajas que se declaran en el 2.° 
;e cubrirá >en la forma que determina 
ü artículo 41 de la ley de Adminis- 
ración y Contabilidad de la Hacien- 
la pública de 1.° de Julio de 1911, 

Madrid, 21 de Diciembre de 1934.
El Ministro ele Hacienda,

Ma n u e l  Ma r ra có  y  Ra m ó n .

DECRETO
A propuesta del Ministro de Hacien- 

:1a y de acuerdo con el Consejo de Mi
lis tros,

Vengo en autorizar a aquél para pre
sentar a las Cortes un proyecto de ley 
le concesión de dos suplementos' de 
irédito, importantes en junto 900.000 
pesetas, al presupuesto en vigor de la 
Sección quinta de Obligaciones de los 
Departamentos ministeriales, “Minis

terio de Marina”, capítulo 1.°, artículo 
2..°, agrupación undécima, “Eventuali
dades comunes a todos los servicios”, 
con la siguiente distribución: 700.000 
pesetas al concepto primero, “Para las 
primas y premios de reenganche, ex
cedidos del servicio de Marinería, etc.”, 
y 200.000 pesetas al concepto 5.°, “Para 
gratificaciones de efectividad de Jefes 
y Oficiales de los Cuerpos patentados y 
auxiliares, etc.”

Dado en Madrid a veintiuno de Di
ciembre de mil novecientos treinta y 
cuatro.
xtfICETQ ALCALA-ZAMORA Y TORRES

El Ministro de Hacienda,
Ma n u e l  Ma r r a c ó  y  R a m ó n .

A LAS CORTES
Bajo el título genérico de “Eventua

lidades comunes a todos los servicios” 
se comprende en el vigente presupues
to de gastos del Ministerio de Marina 
un complejo de obligaciones exigibles 
en virtud de precepto reglamentario.

Entre ellas figuran las primas y pre
mios de enganches, excedidos del ser
vicio de Marinería, el vestuario de en
ganchados, reenganchados y alumnos, 
las gratificaciones de efectividad de Je
fes y Oficiales de los Cuerpos patenta
dos y auxiliares y otros.

Los gastos imputables a los concep
tos enunciados han experimentado un 
aumento progresivo; fenómeno explica
ble que tiene su principal fundamento 
en la solicitud con que los Gobiernos 
de la República han tratado cuantos 
problemas tendían a favorecer econó
micamente a las tropas del Ejército y 
la Armada, cuyos individuos, en uso 
del derecho que les asiste, continúan 
voluntariamente en el servicio activo, 
acogiéndose a los beneficios que tal si
tuación les ofrece. De la misma forma 
jas gratificaciones de efectividad obe
decen también al cumplimiento de dis
posiciones legales vigentes, siendo unas 
y otras obligaciones de carácter perso
nal y no consintiendo su pago demora 
ni aplazamiento alguno.

El indicado aumento de estos gastos 
ha originado la insuficiencia de los re
cursos existentes para satisfacerlos, y 
con el fin de habilitarlos en la cuantía 
indispensable se ha instruido un ex
pediente en el que han emitido infor
mes favorables a la concesión la Inter
vención general y el Consejo de Es
tado.

Y fundándose eñ los mismos, el Mi
nistro que suscribe, de acuerdo con el 
Consejo de Ministros, tiene el honor de 
someter a la aprobación de las Cortes 
el siguiente

*

PROYECTO DE LEY
Artículo 1.° Se conceden- dos suple-
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mentios de crédito, importantes en junto
900.000 pesetas, al presupuesto en vigor 
de da Sección quinta de Obligaciones de 
los Departamentos ministeriales, “ Mi
nisterio de Marina” , capítulo l.°s “ Per- 
soinialw; artículo 2.a, “ Otras remunera-

pciones” , agrupación undécima, “ Even
tualidades comunes a todos ios servi
cios”, con la siguiente distribución:
700.000 pesetas al concepto 1.°, “ Para 
las primas y premios de enganche, ex-

’ cedidos del servicio de Marinería, ves
tuario de enganchados, reenganchados 
y alumnos, e tc” ; y pesetas 200.000 al 
concepto 5.10, “Para gratificaciones de 

:‘f efectividad de Jefes y Oficiales de los 
Cuerpos patentados y auxiliares, etc.” 

Artículo 2.° El importe de los an
teriores suplementos de crédito se cu
brirá en la forma que determina el ar
tículo 41 de la ley de Administración y 
Contabilidad de la Hacienda pública. 

Madrid, 21 de Diciembre de 1934.
El Ministro do Hacienda,

Manuel Marracó  ♦  R a m ó n .

MINISTERIO DE ESTADO

DECRETOS
De acuerdo con el Consejo de Mi

nistros, a propuesta del Ministro de 
Estado y en atención a las circuns
tancias que concurren en D. Juan Ma
nuel de Arístegui y Vidaurre, Minis
tro plenipotenciario de segunda clase, 
en la Legación de España en Oslo,

Vengo en ascenderle a Ministro ple
nipotenciario de primera clase y en 
disponer que continúe prestando sus 
servicios en el mencionado puesto; en 
la inteligencia de que estes nombra
miento corresponde al segundo turno 
que el artículo 37 del vigente Regla
mento de la Carrera diplomática se
ñala al ascenso por antigüedad entre 
los funcionarios de la clase inferior 
inmediata y de conform idad con lo 
establecido en el Decreto de 6 de Sep
tiembre de 1933.

Dado en Madrid a veinte de Di
ciembre de mil novecientos treinta y 
cuatro.
n ic eto  A LCALA-ZAM O R A x  t o r r e s

El Ministro de Estado,
J. José R o c h a  Ga r c ía .

De acuerdo con el Consejo de Mi
astros, a propuesta del Ministro de 
stado y en atención a las circuns

tancias que concurren en D. Juan 
rutista Antequera y Angosto, Minis- 
i0 plenipotenciario de tercera clase, 

p  el Consulado general de la Nación 
ten Túnez,

Vengo en ascenderle a Ministro ple
nipotenciario de segunda clase y en 
disponer que continúe prestando sus 
servicios en el mencionado puesto; en 
la inteligencia de que este nombra
miento corresponde al segundo turno 
que el artículo 37 del vigente Regla
mento de la Carrera diplomática se
ñala al ascenso por antigüdad enAre 
los funcionarios de la clase inferior 
inmediata y de conformidad con lo 
establecido en el Decreto de 6 de Sep
tiembre de 1933o 

Dado en Madrid a veinte de Di
ciembre de mil novecientos treinta y; 
cuatro.
N ICETO ALC ALA-ZAM O R A X TO R R ES  

El Ministro de Estado,
J. Jo sé  R o c h a  Ga r c ía .

En atención a las condiciones de or
den general que reúne el Secretario de 

.primera clase en la Legación de Espa- 
*■ ña en Lima, D. Manuel Acal y Marín; 

a la circunstancia de reunir en grado 
suficiente, para justificar su ascenso, los 
méritos a que se refiere el artículo 4.° 
del Decreto de 6 de Septiembre de 19G3; 
tomando en consideración el parecer 
de la Junta informativa de que se hace 

^ mención en el artículo 5.° del mismo 
Decreto y a propuesta del Ministro de 
Estado,

Vengo en ascenderle a Ministro ple
nipotenciario de tercera clase y en dis
poner que pase a continuar sus servi
cios, con esta categoría, al Ministerio 
de Estado.

Dado en Madrid a veinte de Diciem
bre de mil novecientos treinta y cuatro. 
N ICETO  ALC ALA -ZAM O R A  Y T O R R ES  

El Ministro de Estado,
J. José R o c h a  Ga r c ía .

De acuerdo con el Consejo de Mi
nistros, a propuesta del Ministro de Es
tado y en atención a las circunstancias 
que concurren en Da Roberto Spottor- 
no y Sanz de Andino, Secretario de pri
mera clase, en el Consulado de la Na
ción en Santiago de Cuba,

Vengo en disponer que pase a conti
nuar sus servicios, con dicha categoría, 
al Consulado de España en Séte.

Dado en Madrid a veinte de Diciem
bre de mil novecientos treinta y cuatro. 
NICETO ALCALA-ZAMORA X TORRES 

El Ministro do Estado,
J. José  R o c h a  Ga r c ía .

De acuerdo con el Consejo de Minis
tros, a propuesta del Ministro de Es
tado y en atención a las circunstan

cias que concurren en D. José María 
Martínez y de PónS, Secretario de pri
mera clase, en situación de excedente 
forzoso,

Vengo en disponer que pase a con
tinuar sus servicios, con dicha catego
ría, al Consulado de la Nación en San
tiago de Cuba.

Da<h> en Madrid a veinte de Diciem
bre de mil novecientos treinta y cuatro. 
N ICETO A LC ALA-ZAM O R A X TORRES 

El Ministro de Estado,
J. José  R o c h a  Ga r c ía .

De acuerdo con el Consejo de Minis
tros, a propuesta del Ministro de Esta
do y en atención a las circunstancias 
que concurren en D. Rafael Forns y 
Quadra, Secretario de primera clase, en 
situación de excedente forzoso,

Vengo en disponer que pase a con
tinuar sus servicios, con dicha catego
ría, a la Legación de España en Lima.

Dado en Madrid a veinte de Diciem
bre de mil novecientos treinta y cuatro. 
N ICETO  A LC ALA-ZAM O R A X TORRES* 

El Ministro de Estado,
J. José  Ro c h a  Ga r c ía #

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

ORDEN
Ilmo. Sr.: Como resultado del con

curso anunciado en la Ga c e t a  del 16 
de Noviembre de 1934, para cubrir 
plazas de Profesores eventuales en la 
Escuela Superior Aerotécnica; visto el 
parecer de la Junta extraordinaria de 
Profesores de dicha Escuela, y de con
formidad con la propuesta de la Di
rección general de Aeronáutica,

Esta Presidencia ha dispuesto sean 
nombrados: ,

D. Manuel Avello Ugalde? Profesor 
de la clase de Motores de Aviación.

D. Francisco Lozano Aguirre, Pro
fesor de la clase de Fabricación.

D. Julio Palacios Martínez, Profesor 
de la clase de Física matemática.

Lo que digo a V. X. para su con oci
miento y efectos. Madrid, 21 de DL 
ciembre de 1934.

p. D.,
GUILLERMO MORENO

Señor Director general de Aeronáu
tica '

ORDEN CIRCULAR
Para la más acertada aplicación de 

las normas contenidas en el Decreto de
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14 de Noviembre último, y teniendo en 
cuenta que ha sido ordenada la prórro
ga de los vigentes Presupuestos para el 
primer trimestre de 1935,

Esta Presidencia ha tenido a bien dis
poner, de acuerdo con lo prevenido en 
el artículo 5.° del propio Decreto, que 
en los Presupuestos del Majzen de la 
Zona del Protectorado de España en 
Marruecos sigan consignándose, hasta 
la aprobación de los Presupuestos para 
el año 1935, en los que el Ministerio de 
Estado pueda incluirlos como gastos 
propios de su Departamento, los suel
dos y demás devengos personales de 
los Cónsules de España que en aquella 
Zona venían ejerciendo cargos de In
terventores, así como las atenciones de 
Cancillería correspondientes.

Madrid, 24 de Diciembre de 1934.
ALEJANDRO LERROUX

MINISTERIO DE JUSTICIA
ORDENES

Ilmo. S r.: Visto el expediente ins
truido en ese Centro directivo para 
cubrir siete plazas vacantes en el es
calafón de Maestros de instrucción 
prim aria del Cuerpo de Prisiones, do
tadas con el haber anual de 4.000 pe
setas :

Vistos el artículo 390 del vigente 
Reglamento de los Servicios de P ri
siones y el artículo 3.° de la Ley de 
4 de Abril de 1889, que establece re
ciprocidad completa entre los Maes
tros de las Escuelas públicas y los de 
las de Establecimientos penales, pu- 
diendo concurrir unos y otros a las 
vacantes respectivas, con arreglo a 
la ley de Instrucción pública:

Visto el informe emitido, a petición 
de este Departamento, por el de Ins
trucción pública y Bellas Artes, con 
fecha 6 de Octubre último; y

Considerando aceptable la forma de 
selección que en el mismo se señala 
y ajustada a las disposiciones vigen
tes,

Este Ministerio ha resuelto que se 
comyoque a concurso-oposición para 
proveer plazas de Maestros del Cuer
po de Prisiones, y  que la expresada 
convocatoria se haga con sujeción a 
las siguientes bases:

Primera. Se convocará concurso- 
oposición para proveer las plazas va
cantes en la actualidad y las que ocp- 
rran  hasta la fecha de la propuesta 
que se formule como resolución de 
las pruebas que se establezcan, más 
otras tantas de Aspirantes en expec
tativa de destino para iir cubriendo 
las que sucesivamente ocurran* que

dando prohibida toda ampliación de 
plazas.

Segunda. Para poder tomar parte 
en el anterior concurso-oposición se
rán condiciones indispensables tener 
menos de cuarenta años el día que ex
pire el plazo de admisión de instan
cias, y el haber obtenido, por oposi
ción, el cargo de Maestro de Escuelas 
Nacionales, pudiendo encontrarse el 
solicitante en activo o en situación de 
excedencia de aquel cargo. Los exce
dentes areditarán, además, su buena 
conducta y su aptitud física sufi
ciente.

Por el Tribunal que se nombre se 
apreciará discrecionalmente, c o m o  
mérito especial, el pertenecer además 
a alguna de las Secciones del Cuerpo 
de Prisiones, en activo o en situación 
de excedencia.

Tercera. Los concursantes admi
tidos se someterán a los exámenes teó
ricos y prácticos que se determinen, 
sujetándose al formulario que se for
mule y a los acuerdos del Tribunal.
. A este ñn, por el Instituto de Estu

dios penales se procederá a redactar 
el Programa de las materias peniten
ciarias que, a su juicio, deban ser oh 
jeto de los ejercicios teóricos, tanto 
orales como escritos, remitiendo a la f 
Dirección general de Prisiones, den
tro del plazo de quince días, a contar 
del día en que le sea encargado por 
este Ministerio. Este Programa débe- 
rá contener una parte destinada a la 
exposición de la legislación de P ri
siones.

El Tribunal de las oposiciones de
terminará, una vez conocido este 
Cuestionario, el número, forma y du
ración de los ejercicios, y acordará 
las pruebas prácticas que hayan de 
sufrir los concursantes.

Cuarta. El Tribunal se compondrá 
del Director general de Prisiones, co
mo Presidente, quien podrá delegar 
en el Subdirector general, y de los 
siguientes Vocales, que designará es
te Ministerio:

Ün Profesor de la Escuela Normal 
de Maestros de Madrid, un Profesor 
del Instituto de Estudios Penales, un 
Jefe de Administración de la Direc
ción general de Prisiones y un Maes
tro del Cuerpo de Prisiones.

El nombramiento de este Tribunal 
se publicará en la Ga c e t a  d e  M a d r id , 
juntamente con el Cuestionario de las 
oposiciones, tan pronto como éste 
sea redactado.

Quinta. El plazo para la presenta
ción de instancias será de veinte días 
y los ejercicios de la oposición comen
zarán dentro de los cuarenta días si
guientes,

Sexta. La* Dirección general d 
Prisiones queda facultada para de: 
arrollar las precedentes normas d 
esta convocatoria, pudiendo asignar i 
Tribunal las atribuciones que, dentr 
de ellas, juzgue procedentes.

Lo digo a V. I. para su conociiiniei 
to y demás efetos. Madrid, 13 de D 
ciembre de 1934.

RAFAEL AIZiPUN SANTAFE 
Señor Director general de Prisione

Excmo. Sr.: En vista del expedienl 
para la provisión de la Secretaria ví 
cante, por excedencia de D. Honorai 
Suceda y Hernández, que la desempt 
ñaba, en el Juzgado de primera in¡ 
tancia e instrucción de Chiclana, de cí 
tegoría de entrada, que debe proveers 
por traslación, como comprendida e 
el caso señalado en el párrafo primer 
del artículo 10 deL|Decreto de 1.° d 
Junio de 1911, modificado por el de 2 
de Julio de 1922,

Este Ministerio ha acordado nombra 
para desempeñarla a D. Antonio Gue
rra Redondo, Secretario judicial de M< 
dina Sidonia, por ser el más antigu 
de los concursantes.

Lo que digo a V. E. para su conc 
cimiento y efectos consiguientes, co 
devolución de las instancias de los de 
más aspirantes para su reimisión a lo 
Juzgados de procedencia. Madrid, 2 
de Diciembre de 1934.

RAFAEL AIZPUN SANTAFE
Señor Presidente de la Audiencia d 

Sevilla.

Excmo. Sr.: Accediendo a lo solicite 
do por D. Francisco Gómez Palacios, 
de conformidad con lo dispuesto en 1 
preceptuado en el artículo 33 del D( 
creto de 1.° de Junio de 1911, modificí 
do por el de 26 de Julio de 1$22, 

Este Ministerio ha tenido a bien con 
cederle la excedencia del cargo de S< 
cretario del Juzgado de primera in¡ 
tancia e instrucción de Chelva, que a< 
tuahnente desempeña.

Lo que digo a V. E. para su conóc 
miento y efectos consiguientes. Madíij 
21 de Diciembre de 1934.

RAFAEL AIZPUN SANTAFE
Señor Presidente de la A udiencia <J 

Valencia.

Excmo. Sr.: En vista del expedient 
para la provisión de la Secretaría, v« 
cante por traslación de D. Ensebio 
nedo Rodríguez que la desempeñaba,« 
el Juzgado de primera instancia e 
tracción de Alcañiz, de categoría de aS
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censo, que debe proveerse por antigüe
dad, como comprendida en el segundo 
de los turnos establecidos en el párrafo 
primero del artículo 12 del Decreto de 
1.° (|e Junio de 1911, modificado por el 
de 26 de Julio de 1922,
. Este Ministerio ha acordado nombrar 
para desempeñarla a D. Miguel Nava- 
rro Grassa, Secretario judicial de Mon- 
tillar por ser el más antiguo de los con
cursan tes o

 ̂ que digo a V. E., con devolución 
de las instancias de los demás concur
santes, para su remisión a los Juzgados 

,r-Ee$̂ e<̂ iyps, para su conocimiento y 
r efectos consiguientes. Madrid, 21 de Di
ciembre de 1934.

v.:,’, ; -  r a f a e l  a iz p u n  s a n t a f e .
Señor Presidente de la Audiencia de Za

ragoza.

: Exprno. Sr.: Accediendo a lo soficita-
;v do por D. Jerónimo Francisco Solga- 
d dialSánehez y de conformidad con lo 

prevenido en el artículo 33 del Decreto 
de lí* de Junio de 1911, modificado por 
el dé 26 de Julio de 1922,

Este Ministerio ha tenido a bien con
cederle 4a excedencia del cargo de Se
cretario del Juzgado de primera instan
cia e instrucción de Laguardia, que ac- 

;íualniéfité desempeña.
Lo que digo a V. E. para su conoci

miento y efectos consiguientes. Madrid, 
21 dé Diciembre de 1934.

RAFAEL AIZPUN SANTAFE

i Señor Presiden te de la Audiencia de 
Burgos.

r Excmo. Sr.: Accediendo a lo solicita
do por D. Joaquín Alvarez González, y 
de conformidad con lo preceptuado en 
él artículo 33 del Decreto de 1.° de Ju- 

; nio de 1911, modificado por el de 26 de 
Julio de 1922,
-..•Este Ministerio ha tenido a bien con

cederle la excedencia del cargo de Se
cretario del Juzgado de primera instan- 
; cia e instrucción de Castellote, que ac

tualmente desempeña. /
; Lo que digo a V. E. para su conoci- 

litaiento y efectos consiguientes. Madrid, 
2̂1 de Diciembre de 1934.

Lh, •. RAFAEL AIZPUN SANTAFE
•. S-eñor Presidente de la Audiencia de 

Zaragoza.

Excmo. Sr.: Accediendo a lo solicita
do por D, Francisco Para Navares, y 
dé conformidad con lo prevenido en el 
artículo 33 del Decreto de 1.° de Junio 

j de 1911, modificado por el de 26 de 
| Julio de 1922, #

Este Ministerio ha tenido a bien con
cederle la excedencia del cargo de Se
cretario del Juzgado de primera instan
cia e instrucción de Teruel, que ac
tualmente desempeña.

Lo que digo a V. E. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Madrid, 
21 de Diciembre de 1934.

RAFAEL AIZPUN SANTAFE

Señor Presidente de la Audiencia de 
Zaragoza.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLI
CA Y BELLAS ARIES

ORDENES
Ilmo. Sr.: Vista e¡ acta de recepción 

provisional de las obras verificadas 
en el Teatro de la Opera, de esta ca
pital, por el contratista D. Mauricio 
Arbellay, y suscrita por D. Juan Al
varez Mendoza, en representación de 
la Junta facultativa de Construcciones 
civiles; D. Raimón Lucini Callejo, en 
representación' del Ministerio de Ha
cienda, como Arquitecto Jefe del Ca
tastro Urbano; D. Antonio Flórez y 
D, Pedro Muguruza, como Arquitectos 
directores de las obrás, y D. Mauricio 
Arbellay, como contratista:

Resultando que la recepción provi
sional de las obras se practica en vir
tud de disposición dictada por e s t e  
Departamento en 25 de Septiembre del 
año en curso, y que en el acta de re
ferencia, levantada en 8 de Noviem
bre del año actual, firmada por los in
dicados señores, designados por la 
propia disposición, se hace constar 
que después de haber sido detenida
mente examinadas, con resultado'sa
tisfactorio, acuerdan darlas por reci
bidas provisionalmente:

Considerando que las obras objeto 
de esta recepción, según el acta que 
se examina, han sido ejecutadas con 
absoluta perfección por su contratista, 
D. Mauricio Arbellay, procede darlas 
por recibidas provisionalmente, y, si
guiendo la tramitación marcada en el 
pliego general de condiciones apro
bado por Real decreto de 4 de Sep
tiembre de 1908, que sirvió de base 
a esa subasta, se precisa, u n a  v e z  
transcurrido el plazo de garantía, pro
ceder a su recepción definitiva,

Este Ministerio ha tenido a b’i e n 
disponer se apruebe el acta de ante
rior mención y, en su consecuencia, 
se consideren recibidas provisional
mente las obras objeto de la misma, 
empezando desde la fecha del acta a 
contarse el plazo de garantía, trans
currido el cual se procederá a la de

finitiva por los mismos señores que 
practicaron la provisional.

Madrid, 17 de Diciembre de 1934*

FILIBERTO VILLALOBOS
Señor Director general $e Bellas Ar

tes.

limo. Sr.: Vacante en la Escuela Es
pecial de Ingenieros Agrónomos la pla- 
«a de Profesor titular de la asigna
tura Estadística y Catastro Agrí
cola, Deredho administrativo y Legis
lación,

Este Ministerio ha resuelto que se 
anuncie para su provisión, con la do
tación señalada en los presupuestos y 
disposiciones vigentes y mediante con
curso-oposición, con arreglo a las nor
mas que establece el Decreto de 14 de 
Enero de 1933, inserto en la Gaceta 
del día 18 siguiente.

Los aspirantes al cargo deberán acre
ditar estas condiciones:

Primera. Ser español.
Segunda. No hallarse incapacitado 

para ejercer cargos públicos.
Tercera. Haber cumplido t r e i n t a  

años de edad.
Cuarta. Tener el título de Ingeniero 

Agrónomo o el certificado de aproba
ción de los estudios necesarios para 
obtenerlo, pero entendiéndose que el 
aspirante a quien se concediere la pla
za no podrá tomar posesión de ella sin 
la presentación del título referido. 
f Quinta. Acreditar un mínimum de 

experiencia no inferior a cinco años.
Las condiciones de admisión, según 

determina el artículo 3.° de la disposi
ción ministerial citada, expirarán al 
terminar el plazo señalado para la con
vocatoria.

Las solicitudes se presentarán en el 
Registro general de este Ministerio en 
el plazo de un mes, a contar desde la 
publicación de esta Orden en la Ga
c e ta  dé M adrid, y, en virtud de lo 
consignado en el artículo 4.° del repe
tido Decreto, los solicitantes acompa
ñarán a los documentos que antes se 
mencionan un programa de disciplina, 
una Memoria pedagógica referente a 
ella y los trabajos, publicaciones, pro
yectos, relación de su actividad pro
fesional y demás méritos que justifi
quen oportuno.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 17 de Diciembre 
de 1934.

FILIBERTO VILLALOBOS

Señor Director general de Enseñanza
Profesional y Técnica.

Ilmo. Sr.: D. Alfonso Rodríguez Cas- 
íelao, Auxiliar numerario, de Dibujo ¡en
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el Instituto Nacional de Segunda ense
ñanza de Pontevedra, solicita la exce
dencia en el cargo.

Considerando que el artículo 1.° de 
la Ley de 27 de Julio de 1918 autoriza 
al Profesorado de Centros docentes, de
pendientes de este Ministerio, para ob
tener la excedencia voluntaria sin ne
cesidad de justificación alguna y sin 
exigencia de tiempo de servicios deter
minado :

Considerando que el artículo 4.° de la 
misma Ley señala el período de exce
dencia en más de un año y menos de 
diez,

Este Ministerio ha tenido a bien con
ceder a D. Alfonso Rodríguez Casíelao 
la excedencia voluntaria, sin sueldo, por 
más de un año y menos de diez.

Lo digo a Y. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Madrid, 14 de Diciem
bre de 1934.

1». D .,
RAMON PRIETO 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr .: Este Ministerio ha resuelto 
admitir la dimisión presentada por don 
Pedro Mestres Albet, del cargo de Au
xiliar interino del grupo duodécimo, 
‘‘Dibujo industrial”, encargado de la 
Cátedra del mismo grupo en la Escuela 
Superior de Trabajo de Villanueva y 
Geltrú.

Lo digo a Y. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Madrid, 15 de Diciem
bre de 1934.

FILIBERTO VILLALOBOS
Señor Director general de Enseñanza 

Profesional y Técnica.

Ilmo. Sr.: Vacante el cargo de Auxi
liar interino del grupo duodécimo, “Di
bujo industrial”, encargado de la Cáte
dra del mismo grupo en la Escuela Su
perior de Vñlanueva y Geltrú, por re
nuncia de D. Pedro Mestres que la des
empeñaba,

Este Ministerio ha resuelto nombrar 
para ocupar la citada plaza al Auxiliar 
meritorio del mismo grupo D. Federico 
Serrano Mora, con Tos dos tercios del 
sueldo de entrada de 5.000 pesetas, con 
cargo a la dotación de la Cátedra va
cante.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Madrid, 15 de Diciem
bre de 1934.

FILIBERTO VILLALOBOS
Señor Director general de Enseñanza 

Profesional y Técnica.

Ilmo. Sr.: Vista la petición de don 
Juan Pollos Romera, Maestro de la E s
cuela nacional de Madrigal de las Al
tas Torres (Avila), solicitando auxilio 
económico de este Ministerio para rea
lizar un viaje, con fines pedagógicos, 
con un grupo de niños de su Escuela; 
y vista asimismo la comunicación del 
Director de la Escuela Normal del Ma
gisterio primario de Córdoba, D. An
tonio Gil Muñiz, en solicitud de que 
se le conceda una cantidad para reali
zar un viaje con fines de educación ar
tística y formación pedagógica, coii 
alumnos de dicha Escuela, acompaña
dos de varios Profesores de la misma: 

Considerando el interés que tienen 
los viajes con fines pedagógicos para 
ampliar la cultura de los alumnos y 
Profesores; y teniendo en cuenta que 
en el presupuesto vigente de este De
partamento xiste crédito para este ser
vicio,

Este Ministerio ha resuelto:
1.° Autorizar al citado Maestro, don 

Juan Pollos Romero, para realizar el 
viaje que solicita con los niños de su 
Escuela, concediéndole para los gastos 
del mismo la cantidad de 2.000 pesetas, 
cuya suma se librará en el concepto 
de a justificar con cargo al capítulo 
3.°, artículo 1.°, agrupación 2.a, concep
to 8.° del presupuesto vigente de este 
Departamento contra la Delegación de 
Hacienda de Avila a nombre de dicho 
Maestro; y

2.° Autorizar asimismo al Director 
de la Escuela Normal del Magisterio 
primario de Córdoba para realizar el 
viaje que solicita, concediéndole para 
los gastos del mismo la cantidad de 
1.350 pesetas, cuya suma se librará en 
el concepto de a justificar contra la 
Delegación de Hacienda de Córdoba, 
a nombre del Director de la expresada 
Escuela normal D. Antonio Gil Muñiz, 
con cargo al capítulo, artículo, agru
pación y concepto mencionados.

Lo digo a V. L para su conocimiento 
y demás efectos. Madrid, 11 de Diciem
bre de 1934.

FILIBERTO VILLALOBOS
Señor Director general de Primera en

señanza.

Ilmo. Sr.: Vacante, por fallecimiento 
de D. Carlos Palau y Ortubia, la Direc
ción del Museo provincial de Bellas Ar
tes de Zaragoza, y de conformidad con 
lo dispuesto en el Real decreto orgáni
co de 24 de Julio de 1913 y la propues
ta elevada por la Junta de Patronato, 

Este Ministerio ha resuelto nombrar 
Director del Museo provincial de Bellas 
Artes de Zaragoza, a D. José Galiay Sa- 
trañana, con la remuneración anual de

1.500 pesetas, que le será satisfecha con 
cargo al crédito consignado en el capí
tulo primero, artículo 2.°, agrupación. 
26, concepto sexto, del vigente presu
puesto de gastos. \  •

Lo digo a V. L para su conocimiento 
y demás efectos. Madrid, 18 de Diciem
bre de 1934.

FILIBERTO VILLALOBOS 
Señor Director general de Bellas Artes.

Ilmo. Sr.: Este Ministerio ha resuelto 
admitir a D. Antonio Pousa Camba la 
dimisión del cargo de Vocal represen
tante del Ayuntamiento de la localidad, 
en el Patronato local de Formación pro
fesional de Huelva.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Madrid, 18 de Diciem
bre de 1934.

FILIBERTO VILLALOBOS
Señor Director general de Enseñanza 

Profesional y Técnica.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la re
glamentaria propuesta,

Este Ministerio ha resuelto nombrar 
a D. Rafael Ceada Sánchez Vocal del 
Patronato local de Formación profesio
nal de Huelva, en representación del 
Ayuntamiento de la localidad.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Madrid, 18 de Diciem
bre de 1934.

FILIBERTO VILLALOBOS
Señor Director general de Enseñanza 

Profesional y Técnica,

Ilmo. Sr.: Fallecido el día 28 de No
viembre próximo pasado D. Florestán 
Aguilar y Rodríguez, Catedrático nu
merario de la Facultad de Medicina 
(Escuela de Odontología) de la Uni
versidad Central, que se hallaba com
prendido en la Sección 5.a del Escala
fón de los de su clase,

Este Ministerio ha resuelto:
1.° Que en virtud de ascenso regla- 

mentario, pase a la expresada Sec
ción 5.a de didho Escalafón, con el nú
mero que le corresponde, D. Mariano 
Alvarez Zurimendi, de la Facultad de 
Ciencias de la Universidad de Santia
go, con el haber anual de 12.000 pe
setas; a la 6.a, D. Diego Angulo e Iñi- 
guez, de Filosofía y Letras, de Sevilla, 
con el de 11.000 pesetas, y a la 7.a, don 
Francisco de A. Navarro Borrás, de 
Ciencias, de la Central, con el de 10.000 
pesetas y 1.000 más  ̂de aumento.

2.° Que los expresados ascensos lo
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serán con efectos y antigüedad del día 
29 de Noviembre. último, siguiente al 
del fallecimiento del Sr. Aguilar y Ro
dríguez.

Lo digo a Y. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 8 de Di
ciembre de 1934.

P. D.,
VICTORIANO LUCAS 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: Este Ministerio ha acorda
do nombrar el siguiente Tribunal que 
ha de juzgar el concurso-oposición pa
ra proveer la  plaza de Conservador 
de la Colección de Acuarelas y Encar
gado del almacén de primeras mate
rias de la Escuela de Artes y Oficios 
Artísticos de Madrid:

Presidente, D. Garlos Moreno Gar
cía, Profesor numerario.

Vocales: D. Aniceto García Villar, 
Profesor Auxiliar numerario, y D. Al
fonso Rojas Gómez, Maestro de taller.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 11 de Diciembre 
de 1934.

FILIBERTO VILLALOBOS 
Señor Director general de Bellas Artes.

Ilmo. S r.: De conformidad con la 
reglamentaria propuesta,

Este Ministerio ha resuelto nom
brar Vocal del Patronato local de For
mación profesional de Tortosa a don 
Jaime Cardoner Ñogué, en represen
tación del Claustro de Profesores de 
la Escuela Elemental de Trabajo de 
aquella localidad.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 11 de Di
ciembre de 1934.

FILIBERTO VILLALOBOS
Señor Director general de Enseñanza 

profesional y técnica.

Ilmo, S r.: De conformidad con la 
reglamentaria propuesta,

Este Ministerio ha resuelto nom
brar Vocal del Patronato local de For
mación profesional de Gijón a D. Ra
fael Gasch Prieto, en representación 
de lá Diputación provincial de Oviedo.

Lo digo a V. I. para su conocimien-1’ 
to y demás efectos. Madrid, 11 de Di
ciembre de 1934.

FILIBERTO VILLALOBOS
Señor Director general de Enseñanza 

profesional y técnica.

Ilmo. S r.: De conformidad con la 
reglamentaria propuesta,

Este Ministerio ha resuelto nom
brar Vocal del Patronato local de For
mación profesional de Guadalajara a 
D. Adolfo Gómez Cordobés, en repre
sentación de la Comisión gestora del 
Ayuntamiento de la misma localidad, 

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 12 de Di
ciembre de 1934.

FILIBERTO VILLALOBOS
Señor Director general de Enseñanza 

profesional y técnica.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente de con
curso para la provisión de las plazas 
de Maestra de taller de Labores de las 
Escuelas de Artes y Oficios Artísticos 
de Córdoba y Granada,

Este Ministerio ha acordado nombrar 
a doña Teresa Díaz de Losada y Garro 
Maestra de taller de Labores de la Es
cuela de Artes y Oficios Artísticos de 
Córdoba, con el sueldo anual de 2.500 
pesetas y demás ventajas de la Ley, y 
a doña Trinidad Morcillo Raya para la 
misma plaza en la Escuela de Granada, 
con el sueldo o indemnización de pe
setas 2.000.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 12 de Diciembre 
de 1934.

FILIBERTO VILLALOBOS
Señor Director general de Enseñanza 

Profesional y Técnica.

Ilmo. Sr.: Este Ministerio ha resuelto 
nombrar Director del Instituto Nacio
nal de Segunda enseñanza de Lorca, al 
Profesor de Lengua francesa de aquel 
Centro D. José Pascual Urbán, que 
figura en primer lugar de la terna 
aprobada y propuesta por el Claustro 
del Centro, qujen percibirá por el des
empeño de tal cargo la indemnización 
anual de. 750 pesetas, con cargo al ca
pítulo 1.°, artículo 2.°, agrupación 15, 
concepto 3.° del vigente presupuesto 
de éste Ministerio.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 12 de Diciembre 
de 1934.

FILIBERTO VILLALOBOS
Señor Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr. : Vacante en la Facultad 
de Medicina de Cádiz, por pase a si
tuación de excedencia voluntaria de 
su titular, la Cátedra de Histología y 
Técnica micográfiea y Anatomía pa
tológica, y a tenor de lo dispuesta en

el artículo 1.° del Decreto de 30 de 
Abril de 1915,

Este Ministerio ha resuelto que la 
expresada Cátedra se anuncie a con
curso previo de traslación entre Ca
tedráticos numerarios del mismo gra
do de enseñanza que en propiedad 
desempeñen o hayan desempeñado 
Cátedra igual a la vacante o de indu
dable analbgía, por tratarse de la mis
ma materia docente.

También podrán concurrir los Ca
tedráticos excedentes en los términos 
y condiciones que determina el De
creto-ley de 7 de Agosto de 1931 (Ga
c e t a  del 8).

Los aspirantes deberán cumplir los 
requisitos exigidos en el anuncio co
rrespondiente.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 17 de Di
ciembre de 1934.

p . D.,
RAMON PRIETO

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

Ilmo. Sir.: Desierto, por falta de as
pirantes, el concurso de traslación a 
que fué anunciada la provisión de la 
Cátedra de Geometría descriptiva, de 
la Facultad de Ciencias de la Univer
sidad de Zaragoza, y a tenor de lo 
dispuesto en el Decreto de 30 de Abril 
de 1915,

Este Ministerio ha resuelto:
1.° Que la expresada Cátedra se 

anuncie al turno legal correspondien
te de oposición entre Auxiliares, con 
el haber anual de entrada de 8.000 
pesetas.

2.° Que dicha oposición se verifi
cará conforme a los preceptos del vi
gente Reglamento de 25 de Junio de 
1931, con las modificaciones preveni
das en el Decreto de 23 de Agosto úl
timo (G a c e t a  del 25).

3.° Que por virtud de lo dispues
to en el artículo 1.° del mencionado 
Decreto, los ejercicios comenzarán/ el 
día 3 de Julio de 1935.

4.° Que, en cumplimiento de los ar
tículos 4.° al 8.° de dicho Reglamen
to, las Entidades a quienes corres
ponde formularán y remitirán, en su 
caso, al Consejo Nacional de Cultura 
sus respectivas. propuestas para Jue
ces y suplentes que han de juzgar los 
ejercicios.

5.° En momento oportuno se faci
litarán al Sr. Presidente del Tribunal 
de oposiciones los medios necesarios 
conforme al Reglamento, para que, 
sin pretexto ni excusa alguna, reúna 
a los respectivos Vocales para formu
lar los Cuestionarios, señalar local 
para ía celebración de los ejercicios y
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poner en conocimiento de los oposi
tores cuantos detalles son obligados al 
efecto.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 17 de Di
ciembre ,de 1934.

p . d .,
RAMON PRIETO

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

Ilmo. Sr.: Vacante en la Facultad 
de Medicina de la Universidad de 
Santiago, por pase a situación de ex
cedencia voluntaria de su titular, la 
Cátedra de ¡Pediatría, y, a tenor de lo 
dispuesto en el artículo 1.° del Decre
to de 30 de Abril de 1915,

Este Ministerio ha resuelto que la 
expresada Cátedra se anuncie a con
curso previo de traslación, entre Ca
tedráticos numerarios del mismo gra
do de enseñanza, que en propiedad 
desempeñen o hayan desempeñado 
Cátedra igual a la vacante o de indu
dable analogía, por tratarse de la mis
ma materia docente.

También podrán concurrir los Ca
tedráticos excedentes, en los términos 
y condiciones que determina el De
creto-ley de 7 de Agosto de 1931' (Ga
c e t a  del 8 ) .

Los aspirantes deberán cumplir los 
requisitos exigidos en el anuncio co
rrespondiente.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 17 de Di
ciembre de 1934.

p . D.,
RAMON PRIETO

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

Ilmo. S r.: A tenor de lo dispuesto en 
el artículo 3.° del Real decreto de 30 
de Abril de 1915,

Este Ministerio ha resuelto que la 
Cátedra de Física teórica y experimen
tal (antigua de Física general), vacan
te en la Facultad de Ciencias de la 
Universidad de Murcia, se anuncie al 
turno de concurso de traslación, que 
corresponde, entre Catedráticos nume
rarios del mismo grado de enseñan
za que, habiendo ingresado por opo
sición o por concurso, desempeñen o 
íi a y a n desempeñado en propiedad 
asignatura igual a la vacante.

También podrán concurrir los Auxi
liares que tengan legalmente reconoci
do este derecho y los Catedráticos ex
cedentes, en los términos y condicio
nes que determina el Decreto de 7 de 
Agosto de 1931 (G a c e t a  del 8).

Los aspirantes deberán cumplir los

requisitos» exigidos en el anuncio co
rrespondiente del concurso.

Lo digo a V. L para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 10 de Di
ciembre de 1934.

p . d .,
VICTORIANO LUCAS 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: Incluido a D. Francisco Ro
dríguez Vadillo en la relación de be
carios inserta en la Ga c e t a  d e  M a d r id  
correspondiente al día 19 del pasado 
mes de Noviembre, una beca para cur
sar estudios como alumno oficial en el 
Instituto “Velázquez”, de Madrid: 

Resultando haber acreditado dicho 
alumno tener ultimados sus estudios 
de Bachillerato y que se propone se
guir los de la Facultad de Filosofía y 
Letras en la Universidad de Madrid, 
por lo que interesa la transferencia de 
la beca de uno a otro Centro docente: 

Considerando que al accederse a lo 
pretendido no altera en- nada la pro
porcionalidad ordenada por el Regla
mento de 30 de Octubre último, por 
tratarse de becas que corresponden a 
la misma provincia,

Este Ministerio ha resuelto se anule 
la beca concedida a D. Francisco Ro
dríguez Vadillo para cursar estudios de 
Bachillerato y que se le considere co
mo becario de la Facultad de Filosofía 
y Letras de la Universidad de Madrid, 
percibiendo, en su consecuencia, la can
tidad de 200 pesetas mensuales en las 
condiciones reglamentarias.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 13 de Di
ciembre de 1934.

FILIBERTO VILLALOBOS
Señor Subsecretario de este Ministe

rio.

Vista la comunicación de esa Di
rección número 114, fecha 5 del mes 
en curso, por la que se manifiesta ha
ber favorecido el Claustro del Insti
tuto de su cargo con una beca de in
terno, gratuita en dicho Centro, al 
amparo del Decreto de 9 de Enero de 
1934, al alumno Pelayo Gordo Garei- 
Martín, comprendida en el 2 por 100 
de las de tal carácter que la legisla
ción citada autoriza; proponiendo, 
para tener ocasión de estudiar sus ap
titudes y cualidades, que el nombra
miento se haga con carácter interino, 
y que si el Claustro, al term inar el 
curso, no expone ninguna razón en 
contra a que continúe, se dé por con
firmado su nombramiento de becario 
de un modo definitivo, sin necesidad 
de nueva propuesta,

Este Ministerio ha dispuesto con
firmar el nombramiento que el Claus
tro de ese Instituto ha hecho dq be
cario gratuito, interino y provisional, 
a f a v o r  del alumno Pelayo Gordo 
Garci-Martín, en los términos y con
diciones en que se ha efectuado, si 
bien reservándose este Ministerio la 
revocación del nombramiento provi
sional o definitivo si las condiciones, 
aptitudes o aprovechamiento del alum
no no respondiesen en cualquier .mo
mento a las normas dictadas o que 
se dicten para él ¿ísfrute deí bene
ficio.

Madrid, 10 de Diciembre de 1934.
FILIBERTO VILLALOBOS

Señor Director del Instituto nacional 
de Segunda enseñanza de El Esco
rial.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia cíe don 
Ramón Mauri Samada, alumno becario, 
adscrito, según la relación inserta en 
la G a c e t a  d e  M a d r id  del 19 de Noviem
bre próximo pasadOj como oficial e in
terno en el Instituto “Ansias March”, 
de Sarriá, Barcelona:

Resultando que solicita se le autori
ce a disfrutar los beneficios de lá beca 
concedida, como alumno del Instituto 
de Tortosa, por no estar aún íeii fun
cionamiento el internado al que fué 
adscrito:

Considerando atendibles las razones 
expuestas,

Este Ministerio ha resuelto se consi
dere al alumno de que se trata como 
becario del Instituto nacional „de Se
gunda enseñanza de Tortosa y. que en 
tal concepto perciba el subsidio co
rrespondiente a contar desde l.°j; de 
Octubre próximo pasado.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos. Madrid, 13 de Diciembre 
de 1934.

FILIBERTO VILLALOBOS
Señor Subsecretario de este Ministe

rio.

Ilmo. S r.: Este Ministerio ha tenido 
a bien nombrar a D. Adolfo Alvarez 
Ulmo Profesor interino de la Sección 
de Vulgarización, de la Escuela dé Al
tos Estudias Mercantiles de Málaga, 
con el sueldo anual de 1.500 pesetas, 
en la vacante producida por falleci
miento de D. Juan Vallejo y Serrano 
y hasta tanto sea provista en la forma 
reglamentaria.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos. Madrid, 13 
de Diciembre de 1934.

FILIBERTO VILLALOBOS 
Señor Director general de Enseñanza 

Profesional y Técnica.
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Ilmo. S'r.: Vista el acta del Jurado 

del Concurso Nacional de Música de 
1034, firmada el día 20 del corriente 
por los señores que lo constituyen, 
D. Oscar Esplá, Presidente, y los Vo
cales D. Conrado del Campo, D. Eduar
do M. Torner, D. Bartolomé Pérez Ca
sas y D. Enrique Fernández Arbós:

Resultando que en el acta citada el 
Jurado, después de examinar detalla
da y concienzudamente las obras pre
sentadas, acuerda por unanimidad 
proponer a la Superioridad lo s i
guiente :

1.° Que el premio de 5.000 pesetas 
con que está dotado este Concurso se 
conceda a D. Salvador Bacarisse.

2.° Que el premio de 3.000 pesetas 
se adjudique a D. Pedro Sanjuán.

3.° Que los dos accésits de 1.000 
pesetas cada uno se concedan a don 
Julián Bautista y a D. Julio Gómez:

Resultando que se han cumplido to
dos los trámites y bases de la convo
catoria de este Concurso, publicada 
por Orden ministerial de 26 de No
viembre último (Gaceta  del 27), y que 
los premios concedidos se ajustan a 
los señalados en la referida convoca
toria,

Este Ministerio se ha servido apro
bar la propuesta del Jurado y dispo
ner lo siguiente:

1.° Que el premio de 5.000 pesetas 
se adjudique a D. Salvador Bacarisse.

2.° Que el premio de 3.000 pesetas 
se conceda a D. Pedro Sanjuán.

3.° Que los dos accésits de 1.000 
pesetas cada uno se concedan a don 
Julián Bautista y a D, Julio Gómez.

4.° Que el acta del Jurado se pu
blique en la Gaceta  a continuación de 
esta Orden.

5.° Que por la Ordenación de Pa
gos de este Ministerio se libre, en fir
me, contra la Tesorería Central y a 
favor del Habilitado D. Rufino Gon
zález Povedano, la cantidad total de 
10.000 pesetas con cargo al capítulo 3.°- 
4.<>-7.a, único, del presupuesto del se
guido sem estre1 del año actual.
J Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y efectos. Madrid, 20 de Diciembre 
de 1934.

FILIBERTO VILLALOBOS 
Señor Director general de Bellas Ar

tes.
A C T A

Los que suscriben, Presidente y Vocales del Jurado para el Concurso Nacional de Música de 1934, reunidos para dictaminar y fallar acerca de las obras presentadas, después de un d e tenido examen de las mismas y de comparar las notas tomadas durante su lectura y la de los documentos que acreditan el haber sido estrenadas dentro del plazo que se marca en las

bases, acuerdan por unanimidad proponer a la Superioridad' lo siguiente:Que el premio de 5.000 pesetas se conceda a D.-Salvador Bacarisse, que presenta seis obras de orquesta y tres de cámara, labor que, en conjunto, tanto por el número de obras como por su calidad, es muy superior a la de los demás concursantes.Que el segundo premio, de 3.000 pesetas, se adjudique a D. Pedro Sanjuán, al que se le aceptan em eo obras de orquesta de las que presenta, rechazándose las tituladas “Chango”, “Og- gun” y “Balaluayé”, por haber comprobado el Jurado que están estrenadas antes de 1931.Que los dos accésits de 1.000 pesetas cada uno se concedan a D. Julián Bautista y a D. Julio Gómez, aceptándose cuatro obras de orquesta y una de cámara de D. Julián Bautista, al que se rechaza una versión de “La Flüte de jade”, “Preludio de guitarra y danza” y “Juerga”.De D. Julio Gómez se aceptan tres obras de orquesta y se rechaza la titulada “Preludio y romanza”, para violín y orquesta, por estar estrenada an
tes de 1931.El Jurado, en la imposibilidad, que lamenta, de conceder alguna recompensa a la labor de los concursantes D. Joaquín Rodrigo y D. Gustavo Pit- taíuga, propone para los mismos la concesión de sendas menciones hono
ríficas.Y para que conste, firman el acta presente en Madrid a 20 de Diciembre de 1934.—Oscar Esplá, E. Fernández Arbós, Bartolomé Pérez Casas, Conrado del Campo, Eduardo M. Torner.

MINISTERIO DE TRABAJO, SANIDAD 
Y PREVISION

ORDENES
Ilmo. Sr.: Por Orden ministerial de 

4 de Noviembre último fueron suspen
didas las oposiciones /que se habían 
convocado para proveer plazas de De
legados e Inspectores provinciales d‘e 
Trabajo. Y con el fin de atender a la 
posible cqnveniencia de algunos opo
sitores, qu*e, a causa del aplazamiento, 
quisiesen desistir de presentarse a la 
oposición, se vconcedió un plazo para 
retirada de documentos y del depó
sito metálico, que terminó el día 10 
del mes actual. ^

Por razones que se estiman atendi
bles, hay muchos opositores que no 
han podido concurrir dentro de ese 
plazo a recoger la documentación y el 
depósito; pero como no se debe esta
blecer lim itación absoluta en tal res
pecto y como, por otra parte, tampo
co se puede sostener un servicio es
pecial de devoluciones sin fijación de 
tiempo para hacer la recogida,

Este Ministerio ha acordado dar un 
nuevo plazo, que terminará el día 8 
de .Enero próximo, a las dos de su

tarde, para que los opositores puedan 
recoger su documentación o simple
mente el depósito, entendiéndose que 
el hecho de verificarlo no supoue pér
dida de derechos para actuar cuando 
nuevamente se convoquen las oposicio
nes, previo nuevo depósito y entrega 
de documentación por los qu'e estaban 
admitidos a ellas; y que la no retira
da en dicho plazo tampoco implicará 
pérdida alguna de derecihos, ni del re
petido depósito, para cuando las opo
siciones fuesen nuevamente convoca
das.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 17 de 
Diciembre de 1934.

p. D.,
JOSE AYATS

Señor Subsecretario de Trabajo y Pre
visión.

Ilmo. Sr.: Atendido el resultado de 
las elecciones verificadas para la de
signación de los Vocales patronos de 
la Sección de Tramoyistas del Jurado 
mixto menor de Espectáculos públi
cos, de Valencia,

Este Ministerio ha dispuesto que la 
representación patronal de la Sección 
expresada quede constituida de la 
manera siguiente:

Vocales efectivos: D. Rafael Culla 
Muñoz y D. Vicente Barber Soler.

Vocales suplentes: D. Matías Belloch 
Gimeno y D. Vicente Miguel Carceller.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 8 de Diciem 
bre de 1934.

P. D.,

JOSE AYATS 
Señor Director general de «Trabajo.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

ORDENES 
Excmo. Sr.: Exigido por algunos 

países, especialmente Francia, para 
las, frutas y hortalizas sujetas a con
tingentes, a consecuencia del último 
Convenio Com ercial1 hispanofrancés, 
el certificado de origen fitosanitario 
como requisito indispensable para la 
admisión de los productos agrícolas 
españoles sometidos al indicado régi
men, y surtiendo todo su efecto los 
antedichos certificad a en los países 
que lo exigen, por la naturaleza esen
cialmente técnica, tanto de citados do
cumentos como de cuántos se relacio
nan con el Servicio de inspección fi- 
topatológica, que los desliga de cual
quier otro documento de carácter co
mercial.



2452 26 D iciem bre 1934 Gaceta de M adrid.— N Um. 360

Determinado por el Decreto de la 
Presidencia del Consejo de Ministros,' 
de 22 de Junio de 1934, que cuando el 
certificado fitopatológico haya de afec
tar a productos sometidos a régimen 
de contingentes se tendrán en cuenta 
las necesidades de la regulación inte
rior, y correspondiendo a este Minis
terio las funciones de orden fitosani- 
tario, según determinan las disposi
ciones vigentes y en especial el cita
do Decreto de 22 de Junio último,

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer:

1.® La expedición de los certifica
dos ñtopatológicos para les productos 
agrícolas sometidos a régimen de con
tingentes de exportación, y en par
ticular para las frutas y hortalizas con 
destino a Francia, sólo se hará a pe
tición de los propios interesados ante 
el Ingeniero Jefe de la Sección Agro
nómica provincial correspondiente.

2.° Comprobado por la Sección 
Agronómica si figura el peticionario 
entre los autorizados para exportar, 
por el Ingeniero agrónomo oficialmen
te autorizado del Servicio Nacional de 
Fitopatología Agrícola se expedirán • 
los correspondientes certificados o  
guías fitopatológicas de origen con
forme al resultado de la inspección o 
estado fiíosanitario de la zona de pro
cedencia.

3.° Los certificados o guías filo pa
tológicos de origen antes menciona
dos se extenderán por duplicado, uno 
de cuyos ejemplares se remitirá di
rectamente por el Ingeniero que lo 
autorice al Ingeniero agrónomo del 
Servicio Nacional de Fitopatología 
Agrícola autorizado para la inspec
ción en Aduanas, para que por éste, 
previa la oportuna comprobación, se 
expida el correspondiente certificado 
fiíosanitario que sea necesario acom
pañar la salida de la mercancía, co 
rno requisito para su admisión , en el 
país de destino.

El otro ejemplar será archivado en 
la Sección Agronómica respectiva, y 
conforme a los datos del mismo se 
formularán las relaciones de conce
sionarios,

*.° Cuando la agrupación de varias 
autorizaciones permita facilitar la sa
lida de las expediciones a que corres
pondan, por consentirlo la uniform i
dad, a petición de los interesados o 
sus mandatarios podrá el Ingeniero 
agrónomo del Servicio Nacional de 
Fitopatología Agrícola en la frontera 
expedir un solo certificado fitosanita- 
rio para las diferentes partidas a que 
afecte la agrupación solicitada, expre
sando los detalles correspondientes a 
aquéllos.

5.° El modelo de certificado fito-

sanitario de salida será conforme al 
acordado por los Convenios interna
cionales o el exigido por el país de 
destino, y constituirá documento in
dependiente, sin otras anotaciones que 
las del Ingeniero inspector del Servi
cio Nacional de Fitopatología Agrí
cola.

6.° Las Aduanas no despacharán 
las expediciones que deban ser acom
pañadas ue certificado fitosanitario si 
éste no fuere expedido por el Inge
niero agrónomo del Servicio Nacional 
de Fitopatología Agrícola autorizado 
para ello, a cuyo fin se facilitará por 
la Dirección general de Agricultura a 
la de Aduanas relación de los Inge
nieros autorizados para firmar los re
feridos certificados.

7.° Por la D irección general de 
Agricultura se darán las instrucciones 
complementarias para el cumplimien
to de esta Orden.

Lo que comunico' a V. E. para su 
conocimiento y demás efectos. Ma
drid, 22 de Diciembre de 1934.

MANUEL GIMENEZ FERNANDEZ 
Señor Ministro de Hacienda.

Vista la propuesta que el Comité or
ganizador del II Congreso Internacio
nal de Ingeniería rural formula con 
fecha 15 del corriente, para la amplia
ción del número de miembros que han 
de constituir los Comités de Honor y 
organizador de dicho Congreso, e indi
cando para esta ampliación los nom
bres de personalidades destacadas en la 
especialidad a que se refiere dicho Con
greso, y cuya cooperación habrá de ser 
indudablemente valiosísima; teniendo 
en cuenta la labor de propaganda que 
habrían de realizar tanto en España 
como en el extranjero los señores que 
se indican en la propuesta del Comité 
organizador, dado el relieve de sus per
sonalidades y los importantes puestos 
que ocupan la mayoría de ellos, aumen
tando consiguientemente la concurren
cia al Congreso,

Este Ministerio, considerando muy 
acertada la iniciativa del Comité orga
nizador, se ha servido disponer:

1.° Que se incluyan en el Comité de 
Honor de dicho Congreso a los señores 
siguientes: Excmo. Sr. Ministro de In
dustria y Comercio, Excmo. Sr. D. Vi
cente Alonso Martínez, Presidente de 
Honor de la Asociación “de Ingenieros 
Agrónomos; limo. Sr. Director gene
ral de Montes; limo. Sr. Presidente del 
Comité Español de la Comission Inter
nationale du Genie Rural; y

2.° Que se incluyan en el Comité or
ganizador a los señores siguientes: 
Don Fernando Baró Zorrilla, Ingeniero

de Montes, Profesor de la Escuela Es
pecial de Ingenieros de Montes; don 
Francisco Bilbao Sevilla, Ingeniero 
Agrónomo, Delegado de España en el 
Instituto Internacional de Agricultura 
de Roma; D. Miguel Echegaray Romea, 
Ingeniero Agrónomo, Agregado a la 
Embajada de España en Wáshington; 
D. Francisco Jiménez Cuende, Ingenie
ro Agrónomo, Director de la revista 
“ Agricultura” ; D. César Madariaga Ro
jo, Ingeniero de Minas, Vicepresidente 
del Comité de Organización científica 
del Trabajo; D. Fernando Martín-Sán- 
chez Juliá, Ingeniero Agrónomo y Geó
grafo; D. Jesús Navarro de Palencia, 
Ingeniero Agrónomo, .Agregado a la 
Embajada de España en Méjico; don 
Luis Pequeño González Ocampo, Inge
niero Agrónomo, Agregado a la Emba
jada de España en Buenos Aires, y don 
Emilio Vellando Vicent, Ingeniero 
Agrónomo, Profesor del Instituto Na
cional Agronómico.

Lo que comunico a V. S. para su co 
nocimiento y efectos. Madrid, 19 de Di
ciembre de 1934.

MANUEL GIMENEZ FERNANDEZ
Señor Presidente del Comité organiza

dor del II Congreso Internacional de
Ingeniería rural.

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y COMERCIO

ORDEN
Ilmo. Sr.: De acuerdo con las pres

cripciones establecidas por este Minis
terio en el concurso anunciado entre 
Ingenieros Industriales en la G a c e t a  
del día 11 de Septiembre último, y para 
el que se presentaron los cuatro traba
jos: “Renacimiento de la fundición de 
hierro” , “Neuk” , “ Ferropaver” y “No
viembre del 34” , el Consejo de Indus
tria, organismo consultivo dependiente 
de este Departamento, aceptando el dic
tamen de la ponencia nombrada, que 
se acompaña, informa, en comunicacfón 
de 14 del actual, lo siguiente:

“ Don Francisco J. Gr.és Clares, Inge
niero Jefe de segunda clase del Cuerpo 
de Ingenieros Industriales al servicio 
del Ministerio de Industria y Comer
cio, Secretario general del Consejo de 
Industria, /

Certifico: Que en el acta corréspon- 
diente a la sesión plenaria celebrada 
por este organismo el día 12 de Diciem
bre de 1934, figura el siguiente acuer
do, que literalmente se transcribe: 

“ Se da lectura al acta suscrita por la 
ponencia integrada por los Sres. D. Sil
vio Rahola, D. Francisco Vighi, don
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Luis Beraza y D. José Cápmany, nom
brada por Orden ministerial de fecha 
8 del corriente, para estudiar los tra
bajos presentados al concurso anun
ciado en la Ga c e t a  d e  M a d rid  de fe
cha 11 de Septiembre último, sobre el 
tema “Nuevas aplicaciones de la fun- 

f  dición de hierro” .
r El Consejo, de conformidad con lo 
dictaminado por la referida ponencia, 
acuerda proponer a la Superioridad lo 
ŝiguiente:

, Primero. Declarar desierto el pre
mio de 4.000 pesetas.

Segundo. Adjudicar el “ accésit” de
2.000 pesetas al trabajo que lleva por 
lema “Renacimiento de la fundición de 
hierrô  con cargo a la partida consig
nada en el capítulo tercero, artículo 1.°, 
agrupación tercera, concepto octavo, 
del presupuesto vigente.

Tercero. Otorgar mención honorífi
co al trabajo que corresponde al lema 
“Neuk”, sin premio alguno en metáli
co, por no permitirlos las bases del 
concurso; y 

Cuarto. Que en la Orden resolutoria 
del concurso, si la Superioridad lo es
tima procedente, se autorice para con
vocar otro, que deberá ser resuelto en 
Marzo del año próximo, sobre tema 
análogo, aunque de alguna mayor am
plitud, dando así adecuado empleo a 

t la consignación presupuestaria de 1.250 
f pesetas, que se presume existirá para 

el primer trimestre de 1935, y a las
3.000 pesetas aportadas por entidades 
industriales, previa conformidad de és
tas con tal solución; atendiendo a que

, tema tan interesante no habrá sido 
desarrollado con la extensión e intensi
dad deseable, seguramente por la es
casez de tiempo disponible por los con
cursantes.”

Y cumplidas con diligencia y plausi
ble celo por la ponencia designada y 
Consejo de Industria las condiciones fi
jadas en las bases del concurso anun
ciado,

Este Ministerio, de conformidad con 
fil preinserto informe, ha tenido a bien 
disponer:

E° Declarar desierto el premio de 
4.030 pesetas, concediendo e l “ accésit” 
de 2.000 al trabajo que lleva por lema 
Renacimiento de la fundición del hie- 

i » Y otorgando “mención honorífica” 
i *1 Presentado con el lema “Neuk” ; y 

2.° Abrir huevo concurso, que se ce
bará en 26 de Febrero del próximo 
ado, en igualdad de condiciones al 
anunciado en la Ga c e t a  del 11 de 
Septiembre último, bajo el tema “ Apli
caciones de los materiales a base de 
úerro fundido, no desarrolladas en, Es- 
Ê na”, concediéndose p a r a  el mismo dos 
Premios de 3 .000 y 1 .250  p e se ta s  en el

supuesto que la cantidad de este se
gundo figure en la prórroga del presu
puesto, y facultándose al Consejo de 
Industria, en el caso excepcional de que 
alguno de los trabajos presentados con
tuviere un tan relevante mérito fuera 
de los premios concedidos, para distri
buir, por acuerdo adoptado por unani
midad, la cuantía de aquéllos.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 26 de Diciembre* 
de 1934.

ANDRES QROZCO 
Señor Director geperai de Industria.

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE ESTADO

 DIRECCION DE ADMINISTRACION
SECCIÓN DE ASUNTOS JURÍDICOS

El Cónsul*de España en Río de Ja
neiro participa a este Ministerio el fa
llecimiento del ciudadano español Jo
sé Barril Masid, natural de Nouvelles 
(Orense), de cincuenta y ocho años 
de edad, viudo, jornalero, hijo de Ca
milo y de Genoveva,

Madrid, 19 de Diciembre de 1934. 
El Director, J. B. Arregui.

El Cónsul general de España en Lis
boa participa a este Ministerio el fa
llecimiento de los ciudadanos espa
ñoles ' que figuran en la relación ad
junta, que empieza con Benito Rome
ro Rodríguez y termina con Constan
tino Lorenzo Domínguez.

Madrid, 19 de Diciembre de 1934. 
El Director, J. B. Arregui,

Relación de españoles residentes en 
la demarcación de este Consulado, 
de cuyas defunciones se ha tenido 
conocim iento durante los meses de 

, Septiembre, Octubre y Noviembre 
de 1934.
Benito Romero Rodríguez, de cin 

cuenta y seis años de edad, casado, 
comerciante, natural de Budiño, pro
vincia de Pontevedra, hijo de Fran
cisco y de Ana. Falleció en Lisboa el 
día 3 de Septiembre de 1934, en rúa 

i María, número 1.
José María Estévez Estévez, de setenta 

y dos años de edad, viudo, comercian
te, natural de Franqueira, p rov in e^  
de Pontevedra, hijo de Juan y de Ma
ría, Falleció en Lisboa el día 8 de Sep
tiembre de 1934, en rúa Terreiro do 
Trigo, número 62, segundo.

Calixto Lamas López, de setenta y 
siete años de edad, viudo, propieta
rio, natural de Guntemil, provincia de 
Orense, hijo de Domingo y de Rosa. 
Falleció en Lisboa el día 6 de Sep
tiembre de 1934, en rúa da Lapa, nú
mero 45, primero.

José García Grima, de treinta y cua
tro años de edad, casado, torero, na- 

. tural de Córdoba, hijo de Cristóbal y

de Catalina. Falleció en Loures el día 
25 de Mayo de 1934, en el lugar de 
Caos.

Amelia Liborio, de setenta y ocho 
años de edad, viuda, sin profesión, 
natural de Cádiz. Falleció en Lisboa 
en el día 8 de Septiembre de 1934, 
en la Estrada dos Prazeres, Vila Cor* 
do aria, Á.

Elias Rodríguez Villar, de sesenta 
y siete años de edad, casado, sirvien
te, natural de Rubios, provincia de 
Orense, hijo de Severino y de Ramo
na. Falleció en Lisboa el día 11 de 
Septiembre de 1934, en rúa da Lapa?j 
número 30, tercero,

Bautista Rodríguez B u g a r í n , de 
treinta y nueve años de edad, solte
ro, camarero, natural de Atios, provin
cia de Pontevedra, hijo de Constanti
no y de Rosario. Falleció en Loanda 
el día 3 de Junio de 1934, en el Hos
pital Central.

Rosa Represas Castro, de ochenta y ¡ 
cinco años de edad, viuda, sin pro
fesión, natural de Puenieareas, pro
vincia de Pontevedra, hija de José y  
de María. Falleció en Lisboa el día 
22 de Septiembre de 1934, en Vila 
Teixeira, 14-ao, Chafariz das Térras.

Segundo González, de sesenta y; 
ocho años de edad, viudo, ferrovia
rio, natural de Lovios, provincia de 
Orense, hijo de Feliciana. Falleció, en 
Lisboa el día 14 de Septiembre de 
1934, en rúa da Alegría, 36, cuarto.

Camilo Torres Rodríguez, de trein
ta y dos años de edad, casado, coci
nero, natural de Angoares, provincia 
de Pontevedra, hijo de Manuel y de 
María. Falleció en Lisboa el día 22 de 
Agosto de .1934. en el Hospital Curry 
Cabral.

Aurelio Gómez Caballero, de sesenta 
y cuatro años de edad, casado, sirvien
te, natural de Cerdeira, provincia de 
Pontevedra, hijo de Juan y de Juana. 
Falleció en Lisboa en el día 25 de Sep
tiembre de 1934, en Rúa Áiexandre Her- 
culano, número 41, cave d.°

Dolores Galacho Filloy, de cuarenta 
y dos años de edad, soltera, modista, 
natural de Ceuta, provincia de Cádiz, 
hija de Antonio y de Carolina. Falle
ció en Lisboa en el día 23 de Septiem
bre de 1934, en el Hospital Estefanía.

Julia López Cageta, de cincuenta y 
nueve años de edad, casada*, sin pro
fesión, natural de Orense, hija de En
sebio y de Francisca. Falleció en Lis
boa el día' 8 de Octubre de 1934, en 
Rúa dos Prazeres, 34, 1.°

Lucía Calderón Garcés, de cuarenta 
años de edad, soltera, sin profesión, 
natural de Huelva, hija de Emilio y de 
Antonia. Falleció en Lisboa el día 20 
de Septiembre de 1934, en el Hospital 
de San José.

Julián Sanz Macario Expósito, de se
senta y seis años de edad, viudo, em
pleado, natural de Colmenar, provin
cia de Madrid. Falleció en Lisboa el 
día 13 de Octubre de 1934, en Rúa 
Poiaes de Sáo Rento, 98.

Ignacio Duran Cairo, de sesenta y 
dos años de edad, casado, cocinero, 
natural /le  Pesegueiro, provincia de 
Pontevedra, hijo de Manuel y de Ma
ría Ignacia, Falleció en Lisboa el día 
16 de Octubre de 1934, en Rúa Silva 
Garvalh.o, número 319, 3.° dto.

José María González Veiga, de se
tenta y tres años de edad, soltero, sir
viente, natural de Tuy, provincia de
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Pontevedra, hijo de Juan Manuel y de 
Rosa Benita. Falleció en Lisboa el 
día 9 de Octubre de 1934, en Rúa da 
Cruz dos Poiaes, número 10-A.

Manuel Veiga Alvarez, de sesenta y 
dos años de edad, soltero, jornalero, 
natural de Pontevedra, hijo de Do: 
mingo y de Josefa. Falleció en Lisboa 
el día 15 de Octubre de 1934, en el 
Albergue de Mendicidade.

Eloísa damero Vila, de setenta años 
de edad, viuda, sin profesión, natural 
de Sevilla, hija de Francisco y de Ma
ría de Jesús, Falleció en Lisboq el día
20 de Octubre de 1934, en Rúa Víctor 
Bastos, 21, r /c. esquina.

Celestina Martínez R o l d á n ,  de  
ochenta y dos años de edad, viuda, 
sin profesión, natural de Casas de Fer
nando Alonso, provincia de Cuenca, 
hija de Julián y de Manuela. Falle
ció en San Martinho do Porto el día
21 de Octubre de 1934.

Micaela González Borrallo, de se
tenta y un años de edad, viuda, sin 
profesión, natural de R o s a 1 de la 
Frontera, provincia de Huelva, .hija 
de Fernando e Isabel. Falleció en Fi- 
calho el día 10 de Octubre de 1934.

José Prieto Alvarez, de cincuenta y 
siete años de edad, casado, comer
ciante, natural de Lovios, provincia 
de, Orense, hijo de Aurelio y de Eli
sa. Falleció en Lisboa el día 26 de 
Octubre de 1934, en Vila Correira, nú
mero 2«, r/c., Belem,
. María Riopérez López, de cincuen
ta y ocho años de edad, viuda, sin 
profesión, natural de Oloñes, provin
cia de Segovia, hija de Eugenio y Po
lonia. Falleció en Lisboa el día 18 de 
Octubre 1934, en el Hospital Arroios.

María Cayetana Rodríguez, de se
tenta años de edad, casada, sin pro
fesión, natural de Ambasmestas, pro
vincia de Lugo, hija de María Caye- 
tána. Falleció en Lisboa el día 20 de 
Octubre de 1934, en rúa da Palma, 
número 42, 4,° dto.

Manuel Rodríguez Alvarez, de trein
ta y cinco años, casado, panadero, na-* 
tural de Villameá. provincia de Oren-, 
se, hijo de Manuel y de María. Falle
ció en Moita el día 15 de Julio de 
1934, en rúa Dr. Machado dos Santos.

Fernando Guitart Sanmiguel, de se
tenta y tres años de edad, casado, te
jedor, natural de Sabadell, provincia 
de Barcelona, hijo de Fernando y Do
lores. Falleció en Coimbra el día 31 
de Octubre de 1934.

Carmen Manuela Catalina V i c e t o 
Fábregas, de setenta y Siete años de 
edad, viuda, sin profesión, natural de 
Vigo, provincia dé Pontevedra, hija 
de Tomás y de Amalia. Falleció en 
Angra do Heroísmo el día 17 de Oc: 
tubre de 1934.

Alejandro Gera Gala, de cuarenta' 
años de edad, natural de Santa Marta 
de los Barros, provincia de Badajoz, 
hijo de Juan y de Clotilde. Falleció en 
Moura el día 9 de Noviembre de 1934, 
en el Hospital Civil.

Emilia Rosales Malvar, de cincuen
ta y dos años de edad, casada, sin 
profesión, natural de Marín, provin
cia de Pontevedra, hija de Manuel y 
de Manuela, Falleció en Mont’Estoril 
en el día 17 de Noviembre de 1934, 
en Hotel Miramar.

Antonio Briz García, de cuarenta y 
cinco años de edad, casado, comer
ciante, natural de Santibáñez de Bé-

jar, provincia, de Salamanca, hijo de 
Gregorio y de Simona. Falleció en 
Lisboa el día 21 de Noviembre de 
1934, en Casa de Saude das Amorei- 
ras.

Antonio María Cartaxo Caramelo, de 
ochenta y ocho años de edad, viudo, 
zapatero, natural de Olivenza, provin
cia de Badajoz, hijo de Tomás Joa
quín y de Ana Rita. Falleció en Tru
faría el día 7 de Noviembre de 1934.

Constantino Lorenzo Domínguez, de 
setenta y seis años de edad, casado, 
empleado, natural de Soíomayor, pro
vincia de Pontevedra, hijo de Pedro 
y dé María. Falleció en Lisboa el día 
4 de Junio de 1934, en el Hospital de 
Arroios.

MINISTERIO DE JUSTICIA

TRIBUNAL SUPREMO
A los efectos de la disposición adi

cional al Decreto del Ministerio de Jus
ticia fecha 20 de'Diciembre de 1934, in
serto en la Gaceta del 22 de los mis
mos mes y año, se publican a continua
ción los acuerdos siguientes «de la Sala 
de Gobierno del Tribunal Supremo:

“Señores: Presidente, D. Jerónimo 
González; D. Jesús Arias de Velaseo, 
D. Mariano Gómez, D. Angel" Díaz Be
nito, D. Demófilo de Buen y D. Manuel 
Pérez Rodríguez.

Madrid, 10 de Diciembre de 1934,
Visto el expediente de indulto pro

movido por la Sala sexta de este Tribu
nal Supremo, a favor de Hamido Ben 
Kasen, corneta «del Grupo de Regulares 
indígenas de tyíelilla, a quien, por sen
tencia de 24 de Mayo de 1934, impuso 
dicho Tribunal de Justicia militar la 
pena de muerte, como autor de un de
lito consumado de insulto de obra a un 
superior, causándole la muerte en ac
tos del servicio, con las accesorias, en 
caso de indulto, que correspondan a la 
pena que por conmutación se fijase, con 
expulsión de las filas del Ejército y 
pérdida de todos los derechos adquiri
dos en el mismo:

Resultando que el reo desde que in
gresó en el fuerte de Ro.sírogordo, en 
concepto de preso, ha observado buen 
comportamiento, sin haber sido objeto 
de castigo; el Fiscal jurídicomilitar de 
Tetuán, teniendo en cuenta que la agre
sión del procesado a su superior se rea
lizó por motivos de índole puramente 
personal, nacidos como término de una 
larga convivencia, interrumpida por el 
hecho de la agresión, que por su for
ma pudo originar estados de resenti
miento y ofuscación que aminorara su 
voluntad, estima procedente la conmu
tación de la pena impuesta por la de 
reclusión militar, con cuyo dictamen se 
ha mostrado conforme el Auditor «de 
Guerra de las fuerzas militares de Ma
rruecos, que señala como pena que de
be fijarse al reo, por conmutación de la 
de muerte, la de reclusión militar per
petua:

Resultando que la Sala de Vacaciones 
de este Tribunal, «en funciones de la Jus
ticia militar, y de conformidad «con la 
propuesta del Fiscal general de la Re
pública, teniendo en cuenta que los mó
viles de la agresión aminoran la gra
vedad de la imputación y gravedad que

en otro caso sufriese el quebranto c 
la disciplina militar, estimó excesiva 
pena impuesta y propone la conmuti 
ción por la de veintiséis años, ocho mi 
ses y un día de reclusión mayor, co 
las accesorias que señaló la sentenci 
condenatoria del Tribunal Superio 
que había anulado y modificado la d 
Consejo de Guerra ordinario «de la pl¡ 
za de Melilla, y condenó al HamidovBe 
Kasen como reo de asesinato, previsl 
«en el Código penal común, a veinl 
años y un día de reclusión mayor:

Considerando que las razones expue; 
tas en la sentencia del Tribunal qu 
acordó la incoación de este expedient 
y los informes posteriores de las Autc 
ridades y Tribunales militares que co 
nocieron «de la causa en ambos lados d 
la jurisdicción aconsejan estimar pro 
eedente la conmutación propuesta, ,pa 
ra cuya declaración se han cumplidi 
las prescripciones de los artículos p 
2.°, 5.'° y 6.° del Decreto de 20 de Fe 
brero de 1932 y sus concordantes d<el ¡ 
de igual mes y año sobre concesión di 
indulto del fuero de Guerra, y «está e 
caso comprendido en el artículo 12 di 
la Ley de 18 de Junio de 187CL

La Sala de Gobierno del Tribunal Su 
premo, en ejercicio de la facultad con 
ferida por el artículo 102 de la Gonsti 
tución de la República, acuerda conce- 
der al reo Hamido Ben Kasen la con 
mutación de la pena de muerte que 1< 
impuso la Sala de Justicia militar poi 
la «de reclusión mayor y tiempo de vein
tiséis años, ocho meses y un día, cor 
las accesorias prevenidas .para este ca
so por el Tribunal sentenciador.

Publíquese este acuerdo en la Gaqê  
t a  de  M a d r id  y después se librarán las 
oportunas órdenes para su cumpli
miento.

Así lo acordaron los señores antes 
expresados, que constituyen la Sala 
de Gobierno de este Tribunal, y fir
man, de que certifico.—Diego Medina 
García.—Jerónimo González.—J. Arias 
de Velaseo.—Mariano Gómez.—Angel 
Díaz Benito.—Demófilo de Buen.—Ma
nuel Pérez Rodríguez.—El Vicesecre
tario de Gobierno, Alejandro Busta- 
mante.”

“ Señores: Presidente, D. Jerónimo 
González; D. Jesús Arias de Velaseo, 
D. Mariano Gómez, D. Angel Díaz Be
nito, D. Demófilo de Buen y D. Ma
nuel Pérez Rodríguez.

Madrid, 10 de Diciembre de 1934,
Visto el expediente de indulto (|ue 

propone a este Supremo Tribunal el 
Auditor general de la jurisdicción,ce 
Marina a favor de Honorato Atienza 
Zamora, condenado en sentencia de * 
de Noviembre último por el Consejo 
de Guerra ordinario, constituido ,en 
la Sala de Justicia del Arsenal de 
tagena, como autor del delito de re
belión militar en grado de conspira
ción, en concepto de instigador o pro- 
movedor, a la pena de muerte, y P?r 
caso de indulto,1 a las que determin 
el artículo 44 del Código de la Marín 
de Guerra: . „ ru.

Resultando que el Consejo de 4™ 
rra, atendidos los'detalles de los (pre
parativos realizados por el reo y Q 
la peligrosidad de éste, individuo-ae 
verdadero, delirio y megalomanía,  ̂
era tanta como la requerida e{ 
puesto del aplicado número 1. aeI
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tículo 130 del precitado Código, esti
mando excesiva la pena impuesta, lla
mó la, atención de la Autoridad supe
rior de la Jurisdicción por si creía ade
cuado proponer la conmutación de 
aquélla por la de cadena perpetua, y 
aceptando este criterio el Jefe de la 
jurisdicción de Marina, ha incoado 

V este expediente, en el que oído el Fis
cal de la misma, ha informado, te
niendo en cuenta las circunstancias 
del hecho y que en el precepto apli
cado fse lija igual pena para el autor 
del doUto consumado que para el de 
la mera conspiración para cometerlo, 

dique procede la conmutación de la 
d.ipena ¡por la inm ediatam ente inferior 

de reclusión perpetua en la escala del 
^artículo 34 del repetido Código penal 
^especial:

i ,a Resultando que oído el informe de 
:1a Sala sexta de este Tribunal Supre
mo,’ en ' curapliiiiiento del artículo 5.° 

¡del Decreto de 2 de Marzo de 1932, 
f sobró  ̂indultos procedentes del fuero 

Cdc Marina, ha estimado, por motivos 
v coincidentes con los que se han he- 
■ cho antes mérito y consideraciones de 
equidad, que aconsejan que la sanción 

• impuesta al m arinero Honorato Atien
za Zamora sea proporcionada al de
lito cómeti do, como esencial y sin me- 

' nóscahó de su fin de ejemplaridad, 
vóué se conmute la pena de muerte por 
la de reclusión durante trein ta años, 

"bquedütejgra ¡el grado máximo de la re
clusión, y el Fiscal general de Repú
blica, en su dictamen escrito, m ani
festó que no} encontraba motivos de 
convéhiéncia, equidad ni utilidad pü- 

_';V-bVicá/qjió ' aconsejen la concesión de 
r  la gracia de indulto:
¡ Visto el artículo 6.° del Decreto de 

2 de Marzo de 1932 y los de aplica
ción general del de 2 de Febrero del 
mismo año:

Considerando que délos propios tér- 
; minos del artículo 130 del Código pe
nal de la Marina de Guerra aparece 

, cQ?l claridad revelado el criterio del 
legislador de sancionar con la pena de 
muerte señalada en el número 1.° al 
instigador o promovedor y al de ma
yor empleo o al más antiguo del Cuer
po militar, buscando en esta mayor 
severidad el castigo merecido, por 
.quien, lejos de ejercitar su ascendien
te en acatar los deberes de la
disciplina, induce a revelarse contra 
ella a los que en algún concepto le 
están subordinados por jerarquía o ac
cidental ascendiente, del ique haya de 

i ^va le rse , el que promueve la rebe- 
;t/10h; pero de los términos de la sen
t í a  y de los informes posteriores 
; ge las Autoridades de Marina apare- 
•JC manifiesto que Honorato Atienza, 

,resimPle marinero, como otros con quie- 
qfips se concertó para delinquir, no de- 
¡bia tener otra autoridad que la de su 
Cooperación personal, máxime cuando 
entre los concertados para el absurdo 
Plan de la rebelión había uno, el Cabo 
electricista José Frol Filgueira, de su
perior categoría m ilitar, al que se ha 
impuesto la pena de diez años de pre
sidio; razones que aconsejan estimar 
iq propuesta de conmutación a los 
electos prevenidos en el artículo 2.° 
p i  Código penal común, en su párra- 
j° segundo, en relación con los articu
las 20 yM.°, párrafo último, y 12, pá
rrafo primero, de la Ley de 18 de Ju

nio de 1870, la Sala de Gobierno del 
Tribunal Supremo, en ejercicio de la 
facultad que le atribuye el artículo 102 
de la Constitución de la República, 
ha acordado conceder, por vía de in 
dulto parcial, al penado Honorato 
Atienza Zamora, Ja conmutación de la 
pena de muerte, que le impuso la ju
risdicción de Marina, por la de tre in 
ta años de reclusión mayor, con las 
accesorias correspondientes, según el 
artículo 44 del Código penal de la Ma
rina de Guerra.

Fublíquese esta resolución en la Ga
c e t a  d e  M a d r id  y después se lib ra-✓ 
rán órdenes para su cumplimiento a 
los Jefes de la Jurisdicción de Ma
rina.

Así lo acordaron los señores antes 
expresados, qué constituyen la Sala de 
Gobierno del Tribunal Supremo, de lo 
que certifico.—Diego Medina García.— 
Jerónimo González.—J. Arias de Ve- 
lasco.— Mariano Gómez. — Angel Díaz 
Benito. — Demófilo de Buen. — Manuel' 
Pérez Rodríguez.—El Visecretario de 
Gobierno, Alejandro Bustamante.”

MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCION GENERAL DE LO CON
TENCIOSO DEL ESTADO

Ilmo. S r.: Visto el expediente pro
movido por el Rector de la Universi
dad de Salamanca solicitando en nom
bre de la Fundación Colegio <jle la 
Concepción para Teólogos la exección 
del impuesto sobre bienes de las per
sonas juríd icas:

Resultando que D. Diego de Molina 
Felipe Pérez falleció bajo testamento 
cerrado qué otorgó a 28 de Noviem
bre de 1608, en el que dispuso la crea
ción de un Colegio en la U niversidad 
de Salamanca donde se sustentasen 
estudiantes pobres que siguieran la 
carrera  de Teología, dotándolo con los 
bienes que en el mismo citaba:

Resultando que según el Reglamen
to general de los Colegios U niversita
rios de Salamanca, aprobado por Real 
orden de 23 de Diciembre de 1918, las 
becas de dicho Colegio serán exclusi
vamente para la Facultad de Teología, 
y las condiciones especiales para aspi
ra r a ellas las de ser solteros y cual
quiera naturaleza'y  edad, siendo p re
feridos en igualdad de circunstancias 
los que se hallen comprendidos entre 
catorce y dieciocho años. Deberán te
ner hechos los estudios de Gramática 
latina y habrán de declarar y probar 
que no podían seguir una carrera  li
teraria sin grave detrimento de los in 
tereses de su casa:

Resultando que por Real orden del 
Ministerio de Instrucción pública de 
22 de Abril de 1925 se clasificó a la 
Fundación con el carácter de benéfico- 
docente particular, con la obligación 
de presentar presupuestos y rendir 
cuentas al Protectorado:

Resultando que el capital se halla 
constituido por una inscripción in 
transferible de Deuda perpetua al 4 
por 100 in terior de 1.782,74 pesetas, 
emitida a favor del Colegio en 16 de 
Marzo de 1917:

Considerando que el artículo 44, 
apartado F), de la ley de los impues

tos de Derechos reales y sobre trans
misiones de bienes de 11 de Marzo de 
1932 y el 281, número 8.°, del Regla
mento para su aplicación de 16 de Ju
lio del mismo año, declaran exentos 
del impuesto sobre bienes de las per
sonas jurídicas los que de una manera 
directa e inmediata, sin interposición 
de personas, se hallen afectos o ads
critos a la realización de un objeto be
néfico de los enumerados en el artícu
lo 2.° del Real decreto de 14 de Mar
zo de 1899, siempre que en él se em
pleen directamente los mismos bie
nes o sus rentas o productos:

Considerando que el objeto de la 
Fundación es esencialmente benéfico, 
por dedicar su actividad al remedio 
de necesidades ajenas, sin que exista 
persona interpuesta, ya que al obligar
se al Patronato a la rendición de cuen
tas al Protectorado, aquél no podría 
disponer de los bienes sin incurrir en 
responsabilidad:

Considerando que sus bienes están 
directamente adscritos a la realización 
de su fin, por tener los valores mobi
liarios el carácter de intransferibles: 

Considerando que la competencia 
para la resolución' de los expedientes 
de exención del referido impuesto es
tá atribuida a este Centro directivo 
por el párrafo cuarto del artículo 262 
del precitado Reglamento,

La Dirección general de lo Conten
cioso del Estado declara exento del 
impuesto sobre bienes de las perso
nas jurídicas el capital perteneciente 
a la fundación instituida en Salaman
ca por D. Diego Felipe de Molina Pé
rez, denominada “Colegio de la Con
cepción para Teólogos”.

Madrid, 15 de Diciembre de 1934.:—> 
El Director general, B. de Campo-Re
dondo.
Señor Delegado de Hacienda de Sala

manca.

limo. S r.: Visto el expediente pro
movido por el Rector de la Universi
dad d e Salamanca solicitando, en 
nombre del Colegio de Santa Cruz de 
Cañizares, la exención del impuesto 
sobre bienes délas personas juríd icas: 

Resultando que por D. Juan de Ca
ñizares se instituyó en Salamanca el 
Colegio de Santa Cruz de Cañizares, 
con objeto de recoger y dar estudios 
a seis sacerdotes, de los cuales tres 
habrán de seguir la carrera de Teo
logía y los tres restantes la de Cáno
nes; debiendo de concurrir en todos 
la iccnidición de pobreza y proveerse 
la vacantes p o r  el orden siguiente: 
parientes del fundador, naturales de 
la tierra  de Almagro, naturale» de la 
diócesis de Santiago de Compostela 
y naturales de la de Salamanca, siem 
pre que, en este último caso, ej pue
blo de la naturaleza del aspiradle dis
te más de cinco leguas de la capital: 

Resultan do que d i c h o  Colegio so 
rige por las constituciones fundacio
nales del mismo, figurando entre los 
que integran los Colegios universita
rios de Salamanca, según consta en el 
Reglamento general d e  l o s  mismos 
aprobado por Real orden de 23 de Din 
ciembre de 1916:

Resultando que por Real orden del 
Ministerio de Instrucción pública de 
22 de Abril de 1925 se clasificó a la 
Fundación con el carácter de benéfi-
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codocen te particular, con  la obliga
ción  de presentar presupuestos y ren
d ir cuentas al P rotectorado:

Resultando que el capital se halla 
constitu ido p or  dos in scrip cion es in 
transferibles de Deuda perpetua inte
r io r  al 4 p or  100, señaladas con  los 
núm eros 128 y  5.112, siendo el capital 
nom inal de las mismas de 8.381,04 
pesetas y 25.000 pesetas:

C onsiderando q u e  e l  artículo 44, 
apartado F ), de la ley  de los im pues
tos de D erechos reales y sobre trans
m isiones de bienes, de 11 de Marzo 
de 1932, y el 261, núm ero 8.°, del Re
glam ento para su ap licación , de 16 de 
Julio del m ism o año, declaran exen
tos del im puesto sobre bienes de las 
personas juríd icas los que de una ma
nera directa e inm ediata, sin in terpo
s ic ión  de personas, se hallen afectos 
o  adscritos a la realización  de un ob 
jeto benéfico de los enum erados en él 
artículo 2.° del Real decreto de 14 de 
¡Marzo de 1833, siem pre que en él se 
.empleen directam ente los m isinos b ie 
nes o sus rentas o p rod u ctos :

Considerando que el objeto de Fun
d a ción  es esencialm ente benéfico, por 
dedicar su actividad al rem edio de 
necesidades ajenas, sin que exista per
sona interpuesta, ya que al obligarse 
¡al Patronato a la rend ición  de cuen
tas al P rotectorado aquél no podría  
d isp on er de los bienes sin in cu rrir  en 
respon sab ilidad :

Considerando que sus bienes están 
directam ente adscritos a la realización  
de su fin, p or  tener los valores m ob i
liarios el carácter de in transferibles:

C onsiderando q u e  la com petencia  
para la resolución  de los expedientes 
de exención  d e l  re ferido  im puesto 
está atribuida a este Centro d irectivo  
p o r  el párrafo cuarto del artículo 2C2 
del precitado Reglamento,

La D irecc ión  general de lo Conten
c ioso  del Estado declara exento del 
im puesto sobre bienes de las perso
nas juríd icas el capital perteneciente 
a la F undación  instituida en Salaman
ca  por  D. Juan de Cañizares, deno
m inada Colegio de Santa Cruz de Ca
ñizares.

M adrid, 11 de D iciem bre de 1934.—  
El D irector general, B. de Cam po-Re
dondo.
S eñor D elegado de H acienda de Sa

lam anca.

lim o. Sr.: Visto el expediente p r o 
m ovido p or D. Ramón González y  Gon
zález, Alcalde Presidente del Ayunta
miento de El Arahal, solicitando, en 
nom bre de la Fundación instituida por 
D. José Gamero Gómez, la exención del 
impuesto sobre bienes de las personas 
ju ríd icas:

Resultando que D. José Gamero Gó
mez, por testamento otorgado a 18 de 
Octubre de 1923, ante el Notario de 
Sevilla D. Francisco M onedero Ruiz, 
fundó en Arahal, de dicha provincia, 
lina institución con  el fin de costear 
títulos de las Facultades de Medicina, 
D erecho y F ilosofía  y Letras, o  de las 
Carreras del Com ercio y del Magiste
rio , a estudiantes pobres, naturales de 
dicho pueblo; confiriendo el patronaz
go a una Junta compuesta por el Pá
rroco , Alcalde, M édico y  Maestro na
cional de Primera enseñanza más an
tiguo de dicha localidad:

Resultando que por Real orden del 
Ministerio de Instrucción pública, de 
26 de Noviembre de 1925, se clasificó 
a la Fundación con el carácter de be- 
n éficodocente particular, con  la ob li
gación de presentar presupuestos y 
rendir cuentas al Protectorado: 

Resultando que el capital se halla 
constituido p or 68.000 pesetas nom ina
les, en cuatro láminas intransferibles 
de la Deuda perpetua al 4 por 100 in
terior, núnis. 5.205, 5.293, 6.213 y 6.822: 

Considerando que el artículo 44, 
apartado F ), de la ley de los Impues
tos de D erechos reales y  sobre trans
misiones de bienes de 11 de Marzo de 
1932 y  el 261, número 8.°, del Regla
mento para su aplicación de 16 de Ju
lio  del mismo año declaran exentos 
del impuesto sobre bienes de las per
sonas jurídicas los que de una manera 
directa e inmediata, sin in terposición  
de personas, se hallen afectos o  ads
critos a la realización de un objeto 
benéfico de los enumerados en el ar
tículo 2.° del Real decreto de 14 de 
M arzo de 1839, siempre que en él se 
empleen directamente los mismos bie
nes o sus rentas-o productos:

Considerando que el objeto de la 
Fundación es esencialmente benéfico 
por dedicar su actividad al remedio 
de necesidades .ajenas, sin que exista 
persona interpuesta, ya que a! obligar
se al Patronato a la ren d ición  de cuen
tas al Protectorado aquél no podría 
disponer de los bienes sin incurrir en 
responsabilidad:

Considerando que sus bienes^ están 
directamente adscritos a la realización 
de su fin, por tener los valores m obi
liarios el carácter de intransferibles: 

Considerando que la com petencia pa
ra la resolución de los expedientes de 
exención del referido impuesto está 
atribuida a este Centro directivo p or  
el párrafo cuarto del artículo 262 del 
precitado Reglamento,

La D irección  general de lo  Conten
cioso del Estado declara exento del im
puesto sobre bienes de las personas ju 
rídicas el capital perteneciente a la Fun
dación instituida en El Arahal p or  don 
José Gamero Gómez.

Madrid, 12 de Diciembre de 1934.—  
El D irector general, B. de Campo-Re
dondo.
Señor Delegado de Hacienda de Se

villa.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

SUBSECRETARIA

En cumplimiento de lo prevenido en 
Orden de esta fecha,

Esta Subsecretaría ha dispuesto que 
se anuncie a concurso previo de tras
la ción  la cátedra de H istología y  T éc
nica m icrográfica y  Anatomía patoló
gica de la Facultad de Medicina de Cá
diz.

Pueden optar a la traslación k?s Ca
tedráticos numerarios y excedentes que 
determina la expresada Orden de esta 
fecha con vocan d o el concurso.

El orden de preferencia de los Cate
dráticos será el que para los concursos 
establece el Real decreto de 17 de Fe
brero de 1922.

Los aspirantes elevarán sus solicitu
des, acompañadas de las hojas de ser
vicios, a este Ministerio, por conducto 
y con  inform e del Jefe del Estableci
miento donde sirven, en su caso, pre
cisamente dentro del plazo im prorro
gable de veinte días, a contar desde la 
pu b licación  de este anuncio en la Ga
c e t a  d e M a d r i d .

Para su admisión al concurso, y se
gún previene la Orden de 23 de Junio 
de 1931 (B oletín  del 17 de Julio), de

berán acreditar aquéllos hallarse en po
sesión del título profesional de Cate
drático o del certificado de haber re
clamado su expedición.

Este anuncio se publicará en los Bo
letines O ficiales  de las provincias y 
por medio de edictos en todos los Es
tablecimientos públicos de enseñanza de 
la Nación; lo cuál se advierte para que 
las Autoridades respectivas dispongan 
que así se verifique desde luego, sin 
más aviso que el presente.

M adrid, 17, de D iciem bre de 1934, 
El Subsecretario, Ramón Prieto.

En cum plim iento de lo  prevenido 
en Orden de esta fecha,

Esta Subsecretaría anuncia al turno 
de op os ición  entre Auxiliares la cáte
dra de Geometría descriptiva, vacante 
en la Facultad de Ciencias de la Uni
versidad de Zaragoza, con  el haber 
anual de entrada de 8.000 pesetas.

Para ser adm itido a estas oposicio
nes se requieren las con d icion es si
guientes, exigidas en el artículo 2.* del 
Reglam ento de op osicion es a Cátedras 
universitarias de 25 de Junio de 1931:

1.° Ser español.
2.° No hallarse el aspirante incapa

citado para ejercer cargos públicos.
3.° Haber cum plido veintitrés años.
4.° Tener el título que exija la le

g islación  vigente en el desempeño de 
la vacante o el certificado de aproba
ción  de los e jerc ic ios  correspondien
tes al m ism o; pero  entendiéndose que 
el opositor  que obtuviere la plaza no 
podrá tom ar posesión  de ella sin la 
presentación  del título académ ico re
ferido.

5.° Estar en algunos de los casos 
que para el turno de Auxiliares esta
blece el Real decreto de 15 de Julio 
de 1931.

En estricto cum plim iento del, artícu
lo  3.° del m ism o Reglam ento, las con
d iciones de adm isión expirarán al ter
m inar el plazo señalado para la con
vocatoria  respectiva.

D ichas con d icion es habrán de justi
ficarse m ediante la debida documenta
c ión  unida a la instancia, en solicitud 
de las oposiciones, sin que tenga vali
dez la referencia  o documentación 
presentada en otro expediente de opo
siciones.

El plazo im prorrogable de presenta
ción  de solicitudes en el Ministerio de 
Instrucción  pública  y Bellas Artes se
rá el de dos meses, a contar desde la 
pu blicación  del presente anuncio en la 
G a c e t a  d e  M a d r id .

Los aspirantes deberán justificar an
te el Tribunal, p or  m edio del corres
pondiente recibo, haber abonado los 
derechos establecidos por Rael ornen 
de 24 de Marzo de 1926 (Ga c e t a  del 
día 30). <iAO,.

M adrid, 17 de D iciem bre de 1934.— 
El Subsecretario, Ram ón Prieto.
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En cumplimiento de lo prevenido en 

Orden de esta fecha,
Esta Subsecretaría ha dispuesto que 

se anuncie a concurso previo de tras
lación la cátedra de Pediatría de la 
Facultad de Medicina de la Universidad 
de Santiago.

Pueden optar a la traslación los Ca
tedráticos numerarios y excedentes que 
determina la expresada Orden de esta 
fecha convocando el concurso.

El orden de preferencia de los aspi
rantes será el que para los concursos 
establece el Real decreto de 17 de Fe
brero de 1922.

Los aspirantes elevarán sus solicitu
des, acompañadas de las hojas de ser
vicios, a este Ministerio, por conducto 
y con informe del Jefe del Estableci
miento Monde sirven, en su caso, pre
cisamente dentro del plazo im prorioga- 

, blé de veinte días, a contar desde la 
publicación de este anuncio en la G a 
c e ta  d e  M a d r id .

Para su admisión al concurso, y se
gún previene la Orden de 23 de Junio 
de 1931 (.Boletín del 17 de Julio), de
berán acreditar aquéllos hallarse en po
sesión del título profesional de Cate
drático o del certificado de haber re
clamado su expedición.

Este anuncio se publicará en los Bo
letines Oficiales de las provincias, y 
por medio de edictos en iodos los Es
tablecimientos públicos de enseñanza de 
la Nación; lo cual se advierte para que 
las Autoridades respectivas dispongan 
que así se verifique desde luego, sin 
más aviso que el presente.

Madrid, 17 de Diciembre de 1934.— 
El Subsecretario, Ramón Prieto.

En cumplimiento de Orden de esta 
fecha, se anuncia al turno de concur
so de traslación la cátedra de Física 
Teórica y, Experimental (antigua de 

1 Física general) de la Facultad de 
Ciencias de la Universidad de Mur
cia.

1 Pueden optar a la traslación los Ca
tedráticos numerarios y excedentes y 
Auxiliares que determina la expresada 
Orden convocando al concurso.

Él orden de preferencia de los as
pirantes será el que para los concur
sos establece el Real decreto de 7 de 
Febrero de 1922.

Los aspirantes elevarán sus solici
tudes, acompañadas de las hojas de 
servicios, a esté Ministerio por con
ducto y con informe del Jefe del Es
tablecimiento donde sirven, en su ca
so, precisamente dentro del plazo im
prorrogable de veinte días, a contar 
desde la publicación de este anuncio 
en la Ga c e t a  d e  M a d r id . v

Para la admisión al concurso, y se
gún previene la Orden de 23 de Ju
nio de 1931 (.Boletín del 17 de Julio), 
deberán acreditar que se hallan eñ 
posesión del título profesional de Ca
tedrático o del certificado de haber 
reclamado su expendición.

Este anuncio se publicará en los 
Boletines Oficiales de las provincias 
y por medio de edictos en todos los 
Establecimientos públicos de ense
ñanza de la Nación, lo cual se advier
te para que las Autoridades respecti
vas dispongan que así se verifique des
de luego, sin más aviso que el pre
sente,

Madrid, 10 de Diciembre de 1934. 
El Subsecretario, Victoriano Lucas.

DIRECCION GENERAL DE PRIMERA 
ENSEÑANZA

Relación de las Escuelas vacantes que 
quedaron sin adjudicar a los cursi
llistas de 1933 en la elección de 
plazas verificada el día 2 de D iciem 
bre de 1934:

OVIEDO

MAESTROS

Localidad, Cuña; Ayuntamiento, Te- 
verga; clase de Escuela, mixta. 

Campielio; Teverga; mixta.
Parada; Teverga; mixta.
Páramo; Teverga; unitaria.
San tienes; Teverga; mixta.
Villa- del Sub; Teverga; mixta. 
Sobredilla; Teverga; unitaria. 
Campos-Villar; Teverga; mixta. 
Medrada; Teverga; mixta.
Alcedo; Miranda; mixta.
Begega; Miranda; mixta.
Cuevas; Miranda; mixta.
Montoyo; Miranda; mixta.
Vigaña; Miranda; mixta.
Villar de Zuepos; Miranda; mixta. 
Ardesaldo; Salas; mixta.
La Barraba; .¡Salas; mixta.
Brañasivil; Salas; mixta.
Cermoños; Salas; mixta.
Camuño; Salas; mixta.
Las Gallinas; Salas; mixta.
Labio; Salas; unitaria.
Las. Llamas; Salas; mixta.
Santa Bárbara; Salas; mixta.
Sania Eufemia; Salas; mixta. 
Bustariega; Sorniédo, mixta.
Ccrés; Som iedo; mixía.
Endriga; Somiedo; mixta.
Pí rlunes; Som iedo; nrxta.
Pineda; Somiedo; mixta.
Rebolrlada; Soniiedo; mixta.
Val cárcel; Somiedo; mixta.
Veigas; Somiedo; mixta.
Vi-llamor; Somiedo; mixta.
Villar-Vildes; Som ituo; mixta. 
Orderias; Somiedo; mixta.
Yermes; Yermes y Tameza; mixta, 
í as Estacas; Belmonte, mixta. 
Ciguedres; Belmente, mixta. 
Cadenava; Ponga; mixta.
San Juan; Parrés; unitaria.
Garbes; Amieva; mixta.
Igena; Cangas de Onís; mixta. 
Argolivio; Án^ieva; mixta.
Con; Amieva; mixta.
Cien; Amieva; mixta.
Cirieño; xVmieva; mixta.
Pen; Amieva; mixta.
Viilaverde; Amieva; mixta.
Vis; Amieva; mixta.
Cardes; Cangas de Onís; mixta. 
Cibielles; Cangas de Onís; mixta. 
Gamoiíedo; Cangas de Onís; mixta. 
Elgueras; Cangas de Onís; mixta. 
Llano de Con; Cangas de Onís; uni

taria.
Olicio - Parda; Cangas de Onís; 

mixta. f
Santienes de Ola; Cangas de Onís; 

mixta.
Seguenco; Cangas de Onís; mixta, 
Lago-Vallobil; Parres; mixta.
Eno; Amieva; mixta.
Tresmonte; Parres; mixta.
Carangas; Ponga; mixta.

Priesca; Ponga; mixta.
San Ignacio; Ponga; mixta.
Sobrefoz; Ponga; unitaria.
Tanda; Ponga; mixta.,
Taranes; Ponga; mixta.
Viego; Ponga; unitaria.
Linares; Ribadeseila; unitaria. 
Fresnidiello; Parres; mixta.
Bodes; Parres; unitaria.
Cividiello; Parres; mixta.
Gran da; Parres; unitaria.
Naviego; Cangas del Narcea; .unita

ria.
Limés; Cangas del Narcea; mixta. 
Marentes; Ibias; mixta.
A cio; Cangas del Narcea; mixta. 
Ambres-Mieldes; Cangas del Narcea; 

mixta.
Carceda; Cangas del Narcea; mixta. 
Las Defradas; Cangas del Narcea; 

mixta.
Larón; Cangas del Narcea; mixta. 
Linares; Cangas del Narcea; mixta. 
Llamas; Cangas del Narcea; mixta. 
Noceda-Rengos; Cangas Mel Narcea; 

mixta.
La Portiella; Cangas del Narcea; 

mixta.
Posada de Besullo; Cangas del Nar

cea; mixta.
Puerto de Leitariegos; Cangas del 

Narcea; mixta.
Ridera; Cangas del Narcea; mixta. 
Robledo; Cangas del Narcea; mixta. 
San Martín de Eiros; Cangas del 

Narcea; mixta.
San Martín de Sierra; Cangas del 

Narcea; mixta.
San Pedro de Arbas; Cangas del 

Narcea; mixta.
San Pedro de Coliena; Cangas del 

Narcea; mixta.
Santa Marina; Cangas del Narcea; 

mixta.
Trones; Cangas del Narcea; mixta. 
Valleciello; Cangas del- Narcea; 

mixta.
Biescas; Cangas del Narcea; mixta. 
Villacibrán; Cangas del Narcea; 

mixta.
Gillón; Cangas del Narcea; mixta. 
Rebollar; Degaña; mixta..
Tablado; Degaña; mixta.
Andeo; Ibias; mixta.
Busto; Ibias; mixta.
Dou; Ibias; mixta.
Marzallana; Ibias; mixta.
Uria; Ibias; mixta.
Villardecendias; Ibias; mixta. 
Ornente; Ibias; mixta.
R íodeporcos; Ibias; mixta. 
Abanceña; Cangas d e l  Narcea; 

mixta.
Villategil; Gangas del Nárcea; mixta. 
Serandina; Boal; unitaria. 
Presno-Ribera; Castropol; unitaria. 
Labiarón; San Martín de Oseos; 

mixta.
Serantes de Arriba; Tapia; mixta. 
Villanueva de Oseos; Villanueva de 

Oseos; mixta.
Castrillón; Boal; mixta.
Sarceda; Boal; mixta.
Lebredo; El Franco; mixta.
Castro; Gran das de Salime; mixta. 
Folgosa; .Grandas de Salime; mixta. 
Llandepereira; Gran das de Salime; 

mixta.
Nogueirón; Grandas de S a l i m e ;  

mixta. , •
Bu)laso; Illano; unitaria.
Ce demonio; Illano; mixta.
El Pato; Ulano; mixta.
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Soutelo; San Martín de Oseos; 
mixta.

Mantaras; Tapia d e  Casariego; 
mixta.

Veguiña; Tapia de Casariego; mixta. 
Abraido; Taram undi; mixta. 
Folgueiras; Vegadeo; mixta.
Miou; Vegadeo; mixta.
Molejón; Vegadeo; mixta.
Pesoz; Pesoz; unitaria.
Castro; Santa Eulalia de Oseos; 

unitaria-,
jrfonda y Braña; Boal; mixta.
La Coba; Grandas de Salime; mixta. 
Ríoseco; Gijón; mixta. 
Fresnedo-Cabra; Cabranes; unita

ria.
Otero; Piloña; mixta.
Pandenes; Cabranes; mixta.
Lodeña; Piloña; mixta.
La Marea; Piloña; mixta.
Los Montes; Piloña; mixta. 
Ríofabar; Piloña; mixta.
La Freciia; Piloña; mixta. 
Omedal-Moro; Piloña; unitaria. 
Sieres; Piloña; mixta.
Tañes; Caso; unitaria.
San Roque; Langreo; unitaria. 
Cortina; Laviana; unitaria. 
Armendite; San Martín del Rey 

Aurelio; unitaria.
Los Artos; San Martín del Rey Au

relio ; unitaria.
Collado-Escobal; San Martín del Rey 

Aurelio; mixta.
Las Felechosas; San Martín del Rey 

Aurelio; unitaria.
La Magdalena; San Martín del Rey 

Aurelio; unitaria.
Villar de Lantero;, San Martín del 

Rey Aurelio; unitaria.
Belarda; Caso; mixta.
Nieves; Caso; mixta.
Pendones; Caso; mixta.
T rieres; Caso; mixta.
Tarna; Caso; unitaria.
La Canga; Langreo; mixta.
Carballo; Langreo; mixta.
La Nisal; Langreo ; mixta.
Riaño; Langreo; mixta.
El Tendejón; Langreo; mixta. 
Cerezal; Sán Martín del Rey Aure

lio; mixta.
La Nespral; San Martín del Rey 

Aurelio; mixta.
Villamorey; Sobrescobio; unitaria. 
Selavelea; Laviana; mixta. 
Campiello; Sobrescobio; mixta. 
Braña del Río; Langreo; mixta, 
Rumiada; Aller; unitaria.
Nembra; Aller; unitaria.
Folgueras; Lena; mixta.
Jomezana; Lena; unitaria.
El Pino; Aller; mixta.
Cabezón; Lena; mixta.
Carraluz; Lena; mixta.
Carvida; Lena; mixta.
P iñera; Lena; mixta.
Ríospaso; Lena; mixta.
Tuiza; Lena; mixt$.
Agüeras; Quirós; unitaria.
Llanuces; Quirós; mixta.
Pedrovella; Quirós;.mixta.
Villar de Cienfuegos; Quirós; mixta. 
Canto de la Vara; Riosa; mixta. 
Guerigo; Aller; mixta.
Toriezo; Quirós; mixta. 
MuñómCimero; Lena; unitaria. 
Casares; Quirós; unitaria.
Teñe; Quirós; mixta.
Felechosa; Aller; unitaria.
La Rumia; Lena; mixta.
El Vallé; Lena; mixta.
Columiello; Lena; mixta.

Bruelles; Lena; mixta.
Conforcos; Aller; mixta.
La Moriera; Luarca; unitaria. 
Agüeras; Luarca; mixta, 
B rañarronda; Luarca; mixta. 
Brieves; Luarca; unitaria.
Cadollo; Luarca; mixta. 
Carboniella; Luarca; mixta.
Colinas; Luarca; mixta.
Concernoso; Luarca; mixta.
Lago; Luarca; mixta.
Lendepeña; Luarca; mixta.
Mafalia; Luarca; mixta.
Montaña; Luarca; mixta. 
Peladeperro; Luarca; mixta. 
Paredes-Ayones; Luarca; mixta. 
Siñeriz; Luarca; mixta.
Toblizo; Luarca; mixta.
Talares; Luarca; mixta. 
ViUagermondo; Luarca; mixta. 
Garrió; Villayón; mixta.
Iliaso; Villayón; mixta.

Villayón; Villayón; unitaria. 
Lendenformo; Villayón; mixta. 
Trabada; Villayón; mixta.
San Pelayo; Villayóin; mixta.
Allés; Peñamellera Alta; unitaria. 
Arangas; Cabrales; mixta.
Asiego; Cabrales; mixta.
Berodia; Cabrales; mixta.
Buelnes; Cabrales; mixta.
Molina; Cabrales; mixta.
Pandiello; Cabrales; mixta.
Los Carriles; Llanos; mixta.
Mazueo; Llanes; mixta.
Riensena; Llanos; mixta.
Rezagas; Peñamellera Alta; mixta. 
Borres; Peñamellera Baja; mixta. 
Cabandi; Peñamellera Baja; mixta. 
Carreña; Cabrales; mixta.
Carcarosa; Mieres; unitaria. 
Carraspientes; Mieres; mixta. 
Gallegos; Mieres; mixta.
Misiegos; Mieres; unitaria.
Pegio; Mieres; mixta.
Repedroso; Mieres; mixta.
Requejo; Turón; mixta.

Sebrobio; Turón; mixta.
Tablado; Turón; mixta.
Urbies; Turón; unitaria.
Bandujo; Proaza; mixta.
Santa Marina de Traspeña; Proaza; 

mixta.
Cogollos; Regueras; mixta.
Buseeo; Santo Adriano; mixta. 
Desango; Santo Adriano; mixta. 
Labares; Santo Adriano; unitaria. 
Sama; Grado; unitaria.
Rayengo; Grado; mixta.
Collada; Grado; unitaria.
Gubia; Grado; mixta.
Fuoja y Seaza; Grado; mixta.
El Lobio; Grado; mixta.
Momalo; Grado; mixta.
Montas; Grado; mixta.
Panicera; Grado; mixta.
Rediles; Grado; mixta.
San Juan de L inar; Grado; mixta. 
Villagarcía; Grado; mixta.
Los Vios; Grado; mixta.
Sandamias; Pravia; mixta. 
Villidiello; Pravia; mixta.
Esceredo; Pravia; mixta.
Ambás; Grado; mixta.
IBaselgas; Grado; mixta.
Sorribas; Grado; mixta.
Castañera; Bimenes; mixta.
Castro; Bimenes; mixta.
La Figal;'B im enes; m ix ta .' ■ 
Calabaza; Siero; mixta.
Gerripos; Siero; mixta.
Peceña; Siero; mixta.
Trespando; Siero; unitaria.
Vio; Siero; mixta.

Celón; Allande; mixta. 
Puentecastro; Tineo; mixta. 
Ríocastiello; Tineo; unitaria.
San Fructuoso; Tineo; mixta. 
Arbayales; Allande; mixta. 
Armenande; Allande; mixta. 
Balbona; Allande; mixta.
Bendén; Allande; mixta. 
Bustantigo; Allande; mixta. 
Castañedo; Allande; mixta, 
Enjertal; Allande; mixta.
Fonteta; Allande; mixta.
Forniellos; Allande; mixta.
Herías; Allande; mixta.
Limes; Allande; mixta.
Menén; Allande; mixta.
Peñaseita; Allande; mixta.
Prada; Allande; mixta.
Sarzol; Allande; mixta.
San Salvador; AHande; mixta, 
Taralló; Allande; mixta.
Vega; Allande; mixta.
Villaverde; Allande; mixta. 
Araganza; Tineo; unitaria. :
Rañaderio; Tineo; mix^a,
Baradal; Tineo; m ix ta /
IBarredo; Tineo; mixta.
Berres; Tineo; mixta. r
Businán; Tineo; mixta.
Cerezal; Tineo; mixta.
Cezures; Tineo; m ix ta .
Colinas de A rriba; Tineo; mixta. 
Corondoño; Allande; mixta. 
Curiallos; Tineo; mixta.
Eiros; Tineo; mixta.
Espín; Tineo; mixta. .........
Folgueras; Tineo.; mixta.
Folgueras del R ío; T ineo; mixta. 
Fontalva; Tineo; mixta.
Foyedo; Tineo; mixta.
Genestaza; Tineo; mixta.
M orillés; T ineo; mixta. ;
Morados: Tineo; mixta. /
Nieres; Tineo; mixta.
Perlucós; Tineo; mixta.
Percilos; T ineo; mixta. .
Relloso; Tineo; mixta.
San Félix; Tineo; mixta. 
Sangoñedo; Tineo; mixta.
Santa Eulalia; Tineo; mixta*
Santa Marina; Tinco; mixta. 
Sobrado; Tineo; mixta.
Trabazo; Tineo; mixta.
Troncoso; Tineo; mixta. ... ...
Valsoredo; Tineo; mixta. 1 
Yorbe; T ineo; mixta. ,
Fastias; T ineo; mixta. ; , 
Bustiello de la Cabuerna; Tineo; 

mixta. >
^Calleras; Tineo; unitaria. _ /,. 
Colada; Villaviciosa; unitaria. 
Rales; Villaviciosa; mixta.
Sirtes; Villaviciosa; unitaria.

NAVARRÍA

Escuelas vacantes que han quedado 
desiertas después de la elección he
cha por los cursillistas de 1933, los 
días 27 de Noviembre y 4 de Di- 

. ciembre de 1934:
MAESTROS V"

Localidad, A rdanaz; Ayuntamiento, 
Izagaondoa; clase de Escuela, mixta; 
186 habitantes. .

A ranguren; A ranguren; mixta; 183. 
Aincioa; E rro ; m ixta; 311.
Aria; Aria; m ixta; 173.
A rrieta; A rce; m ix ta ; 371. 
Arguiñano; Guesalaz; m ixta; 340. 
Ardaiz; E rro; mixta; 107. < 
A zparren; Arce; m ixta; 100;
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Artariaín; Leos; mixta; 117. 
Aranarache; Aranarache; mixta; 127. 
Aguilar de Godés; Aguilar de Codés; 

unitaria; 563.
Alzorriz; Unciti; mixta; 296. 
Arrauzu; Arrauzu; unitaria; 285. 
Arteaga; Metauten; mixta; 47. 
Arruiz; Larraún; mixta; 276. 
Azcárate; Araiz; mixta; 272.
Artaza; Amescoa-Baja; mixta; 289. 
Arbeiza; Allín; mixta; 153.
Astiz y Allí; Larraún; mixta; 227. 
Artozqui; Arce; mixta; 274. 
Amatriaín; Leoz; mixta; 76. 
Bigüezal; Romanzado; mixta; 288. 
Barbarín; Barbarín; mixta; 198. 
Belzunce; Juslapeña; mixta; 448. 
Beruete; Basaburúa - M ayor; mixta; 

446 habitantes. ,
Berroeta; Baztán; mixta; 385. 
Cemboraín; Unciti; mixta; 150. 
Esnoz; Erro; mixta; 177.
Échalecu; Imoz; mixta; 484. 
Eslava; Eslava; unitaria; 522. 
Echagüe; Oloriz; mixta; 108. 
Etulain; Anué; mixta; 97.
Esaín; Anué; mixta; 135.
Etayo; Etayo; mixta; 244. 
Echarren; Araquil; mixta; 123. 
Ezcurra; Ezcurra; unitaria; 497. 
E rice; Atez; mixta; 221.
Eulate; Eulate; unitaria; 557. 
Gastiaín; Lana; mixta; 204.
Inza; Araiz; mixta; 273.
Izalzu; Izalzu; unitaria; 235.
Irurre; Guesalaz; mixta; 167.
Igal; Güesa; mixta; 124.
Izco; Ibargoyti; mixta; 191.
Izal; Gallués; mixta; 163. 
Igúzquiza; Igúzquiza; unitaria; 344. 
Iruñela; Yerri; mixta; 133.
Janariz; Lizoaín; mixta; 142. 
Labiano; Aranguren; mixta; 310. 
Leranoz; Esteribar; mixta; 108. 
Lerate; Guesalaz; mixta; 71. 
Linzoaín; Erro; m ixta; 180. 
Mezquiriz; Erro; mixta; 266. 
Mirafuentes; Mirafuentes; m i x t a ;  

195 habitantes.
Mariones; Ezprogui; mixta; 109. 
Müneta; Allin; mixta; 119.
Muzqui; Guesalaz; mixta; 87. 
Miurillo; Yerri; mixta; 91. 
Murillo-Berroya; Romanzado; mix* 

ta; 84.
Nazar; Nazar; mixta; 229.
Nagore; Arce; mixta; 203.
Nuín; Juslapeña; mixta; 370.
Oiz; Oiz; mixta; 221. 
Olaberri-Erdozaín; Lónguida; mixta; 

78 habitantes.
Olleta; Leoz; mixta; 239.
Olio* Olio; mixta; 319.
Ollobarren; Metauten; mixta; 91. 
Oacoz; Imoz; mixta; 332.
Ostiz; Odieta; mixta; 171.
Orbáiz; Lónguida; mixta; 147. 
Orbaiceta; Orbaiceta; unitaria; 533. 
Oronz; Oronz; mixta; 119.
Qlondriz; Erro; mixta; 146.
Petilla de Aragón; Petilla de Aragón; 

unitaria; 447.
Riezu; Yerri; mixta; 266.
Sansoaín; Urraul-Alto; mixta; 180. 
Sansoaín de Orba; Sansoaín de Orba; 

mixta; 142.
Torralba del R ío; Torralba del Río; 

unitaria; 378.
Torrano; Ergoyena; mixta; 282. 
Turrillas; Izagaondoa; mixtá; 85. 
Ubani; Zabalza; mixta; 71.
Ubago; Mendaza; mixta; 174. 
Ulibarri; Lana; mixta; 180.
Undiano; Cizur; mixta; 205.

Uriz; Arce; mixta; 178.
Urroz de Santesteban; Urroz de San- 

testeban; mixta; 344.
Urzainqui; Urzainqui; unitaria; 342. 
Uscarrés; Gallués; mixta; 162.
Ustés; Navascués; mixta; 168. 
Vidaurre; Guesalaz; mixta; 146. 
Vidangoz; Vidangoz; unitaria; 410. 
Villanueva; Arce; mixta; 99.
Vitoria; Lana; unitaria; 300. 
Viscarret; Erro; mixta; 345.
Zabalza; Zabalza; mixta; 120.
Zolina; Aranguren; mixta; 171. 
Zurucuaín; Yerri; mixta; 293.

ALMERIA

Relación de vacantes que han queda
do sin adjudicar entre los cursillis
tas de 1933 en la sesión celebrada 
al efecto el día 2 de D iciem bre 
de 1934:

MAESTROS

Localidad, Albarieo; Ayuntamiento, 
Bedar; 71 habitantes.

Á lcoluche; Vélez Blanco.
Estella; Laroya; 124.
La Mojonera; Bácares; 80.

MAESTRAS

Aguamarga; Urraoál; 162. 
Alcantarilla; Mojacar; 157.
Alcudia; Alcudia; 653.
Almansa; Los Gallardos; 42.
Los Aranegas; Vélez-Rubio; 38. 
Arroyo Albánchez; Cantoria; 328. 
Arroyó Aceituno; Cantoria; 253. 
Arroyo Aceituno; Arboleas; 697. 
Arroyo Medina; Oria; 253.
Bacares; Bacares; 1.258.
Trebolar; Trebolar.
Benitagla; Eenitagla; 508. 
Benitorafe; Tahal; 281.
Breñas; Lubrín; 91.
Campillo; Chercos; 150.
Campillo; Urchena; 140.
Cantal; Mojacar; 52.
Cántaro; Serón; 146.
La Carrasca; Albánchez; 25. 
Cerricos; Oria; 156.
Contador; Ghirivel; 488.
Cortijadas del R oyo; Turre. 
Chercos; Chercos; 317.
Escullos; N ija i; 119.
Gafarillos; Sorbas; 107,
Los Gázquez; Vélez-Rubio; 4.
Gilma; ^acim iento; 128.
Grima; Cuevas; 212.
Jauro; Lubrín; 290.
Lucar; Lucar; 797.
Los Lobos; Cuevas; 376.
Llano dé Pajares; Serón; 51.
Llanos de Taberno; Llrnios de Ta- 

berno; 154.
Mata; Vélez-Rubio; 52.
M ojacar;’ Mojacar; Sección gradua

da; 2.571.
Mojacar; Mojacar; Sección gradúa* 

da; 2.571.
Los Pardos; Taberno; 336.
Pozo Higuera; Pulpi; 185.
El Púlpito; Cantoria.
Rambla Honda; Lubrín; 58.
Rambla de Taberno; Albox. „
Senés; Sebes; 882.r 
Sierro; Sierro; 1.433.
Somontín; Somontín; 942.
Taberno; Taberno; 520. *
Tonosá; Vélez-Rubio; 64.
Topares; Vélez Blanco; 614. 
Turrillas; Turrillas; 625.
Los Utreras; Albánchez; 86.
Urracal; Urraca!; 555.

Canalejas; Cuevas; 132.
Bayarque; Bayarque; 700.
Cariatriz; Sorbas; 47.
Almocaizar; Almocaizar.
Bedar; Bedar; párvulos; 825.
Comvoy; Pulpi; 296.

Alteraciones que con motivo de am
pliación o supresión de Escuelas va
cantes han sufrido las relaciones de 
las mismas publicadas en las G a c e 
t a s  del 25 de Noviem bre' y 2 y 3 
del actual D iciem bre, según comu
nican las correspondientes Seccio
nes administrativas de Primera en
señanza.

ALAVA

MAESTROS

Localidad, Paganos; Ayuntamiento, 
La Guardia; clase de Escuela, mixta; 
habitantes, 142.

Grispijana; Vitoria; 53.

ALBACETE

MAESTRAS

Localidad, Fontanar; Ayuntamiento, 
Aieadozo, clase de Escuela, mixta; ha
bitante.;, 6.

BADAJOZ

MAESTRAS

Localidad, Siruela; Ayuntamiento, Si- 
ruela; qlase de Escuela, unitaria núme -̂ 
ro 2; habitantes, 5.162.

Valdecaballeros; Valdecaball e r o s ; 
unitaria; 1.428.

BURGOS

MAESTROS

Localidad, Arlanzón; Ayuntamiento, 
Arlanzón; clase de Escuela, unitaria; 
habitantes, 560.

CACERES

MAESTRAS

Localidad, Huélaga; clase de Escue
la, mixta.

Solána; Cabañas dél Castillo; mixta. 
Zorita; Zorita; Sección graduada. 
Solana; Cabañas del Castillo; mixta.

CASTELLON

MAESTROS

Localidad, Boy; Ayuntamiento, Vis- 
tabella; clase de Escuela, mixta; habi
tantes, 280.

MAESTRAS

Cullá; Cuella; unitaria-párvulos; ha
bitantes, 2.771.

Cortes de Arenoso; Cortes de Areno
so; unitaria; 1.445.

Torre-Embesora; Torre-Embesora; 
unitaria; 421.

Los Arcos; Puebla de Arenoso; mix
ta; 115.

GUIPUZCOA

MAESTROS

Localidad, Astigarreta; Ayuntamien
to, Beasaín; habitantes, 225.

Alqüi’za; Alquiza; 476.
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H U E S C A

MAESTRAS
Localidad, Burgase; Ayuntamiento, Burgase; clase de Escuela,'mixta; habitantes, 160. JAEN

MAESTRAS
Localidad, Arroyo del Ojanco; A y un- tamiento, Beas de Segura; 886 habitan les. LEON

MAESTROS
Localidad, Castro de Lab altos; Ayuntamiento, Vega de Valcarce; cíase de Escuela, mixta; 149 habitantes.San Miguel de las Dueñas; Congosto; unitaria; 541.

L E R I D A
MAESTRAS

Localidad, Qlp; Ayuntamiento, En- viny; clase de Escuela, mixta; 151 habitantes.Preixens; Preixens; unitaria; 379.
L O G R O Ñ O

MAESTROS
Localidad, Rabaneda; Ayuntamiento, Rabaneda; clase de Escuela, mixta; 165 habitantes.

M A L A G A
MAESTROS

* Localidad, Benamargosa; A yuntamiento, Benamargosa; clase de Escuela, unitaria número 2; 2.409 habitantes.Cuevas de San Marcos; Cuevas de San Marcos; unitaria número 3; 5.056.Serrato; Ronda; unitaria; 1.023.Los Prados; Villanueva de Algaidas.
MAESTRAS

Localidad, Portugalejo; Ayuntamiento, Canillas de Aceituno; clase de Escuela, unitaria; 127 habitantes.
M U R C I A

MAESTRAS
Localidad, Tercia; Ayuntamiento, Tercia; clase de Escuela, unitaria número 2; 2.369 habitantes.Rincón de Tallante, menos de 500 habitantes. O R E N S E

MAESTROS
Localidad, Santa Comba; Ayuntamiento, Bande; 434 habitantes.Pedro Uzos; Castro Candelas; 401.Bargeles; Muiño; 945.Drados; Chandreja; 34'8.Cachamunia; Pereiro; 318.Bande; Bande; clase de Escuela, unitaria número 2; 1.467.Bande; Bande; unitaria número 3; 1.467 habitantes.Villanueva; La Vega; 361.Vilarello da Gota¿ Villardeyósj 371.

Vilarello; Castro Candelas; 232.Vilar; Calvos Bandín; 222.Vidueiras; Manzanera; 166.Valdopereiro; Nogueira Ramoín.
SALAMANCA

MAESTRAS
Localidad, Santibáñez de í.a Sierra; Ayuntamiento, Santibáñez de la Sierra; 824 habitantes.Villanueva d e l  Conde; Villanueva del Conde; 1.061.

SANTANDER
MAESTROS

Localidad, Hijas.Localidad, Elguero; Ayuntamiento, Ramales de la Victoria; 111 habitantes.Entrambasinestas; Luena. ^Vega de Carriedo.Ogarrio.
S E G O V I A

MAESTROS
Localidad, Gallegos; clase de Escuela, unitaria; habitantes, 358.Orejana Revilla; mixta; 83.Vento,silla y Tejadiila; mixta; 171.Duratón; mixta; 339.Aldehuela del Codonal; mixta; 295.

MAESTRAS
Brumales; unitaria.'

T E R U E L
MAESTRAS

Localidad, Torrecilla de Alcañiz; Ayuntamiento, ídem; habitantes, 1.058.
Z A R A G O Z A

Las vacantes de:Artieda; Ayuntamiento de ídem, unitaria, 262 habitantes.Gardún; Navardún; 255.Isierre; ídem; 298.Oseja; ídem; 310.Calmarza; ídem; unitaria; 519.Pomer; ídem; 484, publicadas en la Gaceta del día 25 de Noviembre, página 1.586, bajo el epígrafe de vacantes para Maestras, decir “Maestros”, habiendo sido error de copia, según comunica la Sección administrativa de Zaragoza.Suprimir en la provincia de León, de las vacantes para Maestros, una Escuela de Lodares, Ayuntamiento de Vegamián, mixta, 144 habitantes, pues figuran dos Escuelas en la relación de vacantes publicada en la Ga c e ta , y  no hay más que una Escuela en dicho pueblo.Eliminar de la relación de vacantes para Maestros publicada en la  Ga c e ta , en la provincia de Lugo, las Escuelas de:Olveda; Antas de L¡lla; mixta.Rebordaos; Cospeito; mixta.Seguín; Pantón; mixta.Villalbol de Arriba; Fonsagrada; mixta.Villar Mosteir-o; Páramo; mixta.Debe eliminarse de la relación de Escuelas vacantes para proveer em Maestros en la provincia de Gerona*

la Escuela de San Martín Sacakns, Ayuntamiento de Susqneda, mixta, y agregar dicha Escuela a la relación de vacantes de Maestras.La vacante en la provincia de Pontevedra de Guillar Rodeiro, para proveer en Maestro, es la mixta número 1, no la mixta número 2.En la relación de vacantes para Maestros de la provincia de Orense, publicada en la G a c e t a ,  deben figurar dos Escuelas de Paradeld: una Para- dela del Ayuntamiento de Junquera de Espadañe do y otra Paradela del Ayuntamiento de Castro Candelas.Las vacantes para Maestras que figu- ran en la G a c e t a  del día 2 de Diciembre como de la provincia de Orense, son continuación de las vacantes de Maestros de 15 provincia de Lugo,Las vacantes de Maestras que figuran en la G a c e t a  del día 3 de Diciembre como de la provincia de Orense, es también error de copia, pues pertenecen a vacantes para Maestras de la provincia de Lugo, ya que en la provincia de Orense no ha quedado ninguna Escuela para proveer en Maestras.Madrid, 22 de Diciembre de 1934.— El Director general, Victoriano Lucas.

Visto el expediente incoado por doña María Concepción Ordóñez Fé- rrer, Maestra de Astudillo, provincia de Patencia, en súplica de que se le conceda la excedencia por más de un año y menos de dos; y teniendo en cuenta lo dispuesto en el Estatuto general del Magisterio, aprobado por Real decreto de F8 de Mayo de 1923, Este Ministerio ha resuelto conceder a dicha interesada la excedencia solicitada, como comprendida en el caso primero del artículo 137 del referido Estatuto y Real orden de 25 de Septiembre de 1925, quedando sujeta a lo que el mismo previene para las excedencias de esta clase.De Orden comunicada por el excelentísimo señor Ministro lo participo a V. S, para su conocimiento, el de la interesada y demás efectos. Madrid, 18 de Diciembre de 1934. —r— El Director general, Victoriano Lucas.
Señor Jefe de la Sección adm inistrativa de Prim era enseñanza de Falencia.

Visto el expediente incoado por doña Matilde García Rodríguez* Maestra de Denia, provincia de Alicante, en súplica de que se la conceda la excedencia por más de un año y írtenos de dos; y teniendo en cuenta lo dispuesto en el Estatuto general del Magisterio aprobado por Real decreto de l'S de Mayo de 1923,Este Ministerio ha resuelto conceder a dicha interesada la excedencia solicitada, como comprendida en el caso primero del artículo 137 del referido Estatuto y Real orden de 25 de Septiembre de 1925, quedando sujeta a lo que el mismo previene para las excedencias de esta clase.De Orden comunicada por el señor Ministro lo participo a V. S. para su conocimiento, el de la interesada y de
m ás efectos. Madrid* 14 de D iciem bre



Gaceta de Madrid.—Núm. 360 26 Diciembre 1934 2461
de 1934. —  El Director general, Victo
riano Lucas.
g e ñ o r  Jefe de la Sección administra

tiva de Primera enseñanza de Ali
cante.

Visto el expediente incoado por 
]), Fernando Gándara Gómez, Maestro 
de Bueu, provincia de Pontevedra, en 
súplica de qe se lúe conceda la exce
dencia por más de un año y- menos 
de dos; y teniendo en cuenta lo dis- 

1 puesto en el Estatuto general del Ma
gisterio, aprobado por Real decreto 
de 18 de Mayo de 1923,

Este Ministerio ha resuelto conce
der a dicho interesado la excedencia 

f solicitada, como comprendido en el 
caso primero del artículo 137 del re
ferido Estatuto y Real orden de 25 de 
Septiembre de 1925, quedando sujeto 
a lo que el mismo previene para, las 
excedencias de esta clase.

De Orden comunicada por el señor 
Ministro lo participo a V. S. para su 
conocimiento, el del interesado y de
más efectos. Madrid, 14 de Diciembre 
de 1934. — El Director general, Victo
riano Lucas.
Señor Jefe de la Sección administra

tiva de Primera enseñanza de Pon
tevedra,

Visto el expediente incoado por 
D. Antonio Rojas Dorado, Maestro de 
Villar del Pozo, provincia de Ciudad 

i Real, en súplica de que se le conceda 
f la excedencia por más de un año y 
r menos de dos; y  teniendo en cuenta 
3o dispuesto en el Estatuto general del 
Magisterio, aprobado por Real decreto 
de 18 de Mayo de 1923,

Este Ministerio _ ha resuelto conce
der a dicho interesado la excedencia 
solicitada, com o com prendido en el 
caso primero del artículo 137 del re
ferido Estatuto y Real orden de 25 de 
Septiembre de 1925, quedando sujeto 
a lo que el mismo previene para las 
excedencias de esta clase.

De Orden comunicada por el señor 
Ministro lo participo a V. S. pára su 
conocimiento, el del interesado y de
más efectos. Madrid, 18 de Diciembre 
de 1934. —  El Director general, Victo
riano Lucas.
iSeñor Jefe de la Sección administra

tiva de Primera enseñanza de Ciu
dad Real

DIRECCION GENERAL DE BELLAS 
ARTES

CUERPO FACULTATIVO DE ARCHI- 
1 VEROS,BIBLIOTECARIOS  

Y ARQUEOLOGOS

Registro g e n e r a l  d e  l a  p r o p ie d a d
INTELECTUAL

Obras inscritas en el Registro general 
correspondientes al primer trimes- 
iré de 1934.

(Continuación.)
69.395.— ... de la tierra alta, poema 

uuonico, por José Muñoz Moheda. 
Ejemplar manuscrito.— Folio apaisa- 

r  «Qft- ¡cuatro ¡hojas. ¿43,994)*

69.396.— Estás, Otario, t&ngo, por 
Pedro Laporta Rabadán.

Ejemplar manuscrito. —  Folio con 
dos hojas. (461).

69.397.— Gloíi, vals, por Pedro La- 
porta Rabadán.

Ejemplar manuscrito. —  Folio con 
dos hojas. (462).

69.398.— Mi canción a Rosarillo, can
ción-marcha, por Manuel Feijóo y T o
rres, con el seudónimo de “ Torres- 
Trelles” , de la letra, y Enrique Bregel 
González y Simón Tapia Colman, con 
el seudónimo colectivo “ Breyta” , de la 
música.

Ejemplar manuscrito.— 8.° apaisado 
con dos hojas de música y dos de le
tra. (43.995).

69.399.— Marta y Susana, novela, por 
Isidoro Martínez Alonso.

Madrid. Rafael Caro Raggio, 1933.—  
8.° menor con 78 páginas e índice. 
(43.996).

69.400.— Los Caballeros de Santiago; 
tomo segundo (Aguilar y Torres a Al- 
beriino). Tomo tercero (Alberto a Ai- 
varado y Contreras). Biblioteca Histó
rica y Genealógica, por José Pérez Bal
sera y López de Zárate.

Cuenca. Imprenta Moderna, 1933.—  
Dos en 4.° con 368 páginas y prólogo, 
erratas y colofón, y el tercero, 382 y 
prólogo, erratas y colofón. (43.997).

69.401.— Tabloncillo, pasodoble, por 
J. Aurioles (José Gómez Aurioles).

Ejemplar manuscrito. —  Folio con 
dos hojas. (43.998).

69.402.— Muchachada Riaito, tango, 
por J. Aurioles (José Gómez Aurioles).

Ejemplar manuscrito. —  Folio con 
dos hojas. (43.999).

69.403.— Negrita, baila, rumba-dan
zón cubano, por J. Aurioles (José Gó
mez Aurioles) y Bolita Gómez (Dolo
res Gómez Aurioles).

Ejemplar manuscrito. —  Folio con 
dos hojas. (44.000).

69.404. —  Expedientes gubernativos. 
Exposición doctrinal y práctica de 
los que se instruyen a los funciona
rios de la Dirección general de Segu
ridad, y aplicable a los demás fun
cionarios de la Administración d e l  
Estado. — Disciplinarios. Fallecimien
tos en actos del servicio. Im posibili
dad física. Inutilidad en actos del ser
vicio. Lesiones. Recompensas. Resar
cimientos, por José Escalona Nicás, 
del texto, y  Manuel Mozas Mesa, del 
prólogo.

Madrid. Talleres tipográficos de la 
Editorial Reus, S. A., 1933.-8 .° con 
616 páginas de texto y XXII de la por
tada y prólogo. 144.001.)

69.405.— Derecho mercantil. Contes
taciones al programa de 8 de Septiem
bre de 1932, para las oposiciones á 
plazas de Oficiales de Administración 
civil del Ministerio de Agricultura, 
Industria y Comercio, p o r Evaristo 
Rapela Ruiz.

Madrid. Talleres tipográficos de la 
.Editorial Reus, S. A., 1932. 4.° con 
196 páginas. (44.002.)

69.408.— Nociones de Política social, 
por Eugenio Ruano Fernández.

Madrid. Talleres tipográficos de la 
Editorial Reus, S. A., 1933.— 4,° con 
231 páginas. (44.003.)

69.407.— Hacienda pública. Contes
taciones al programa de 8 de Septiem
bre de 1932, para las oposiciones a 
plazas de í)ficiales_ de Administración

civil del Ministerio de Agricultura, In
dustria y Comercio, por Evaristo Ra  ̂
pela Ruiz.

Madrid. Talleres tipográficos de la 
Editorial Reus, S. A., 1933.— 4.° con 
208 páginas. (44.004.)

69.408.— Derecho internacional pri
vado. Contestaciones al programa de 
8 de Septiembre de 1932, para las opo
siciones a plazas de Oficiales de Ad
ministración civil del Ministerio de 
Agricultura, Industria y Comercio, por 
Evaristo Rapela Ruiz.

Madrid. Talleres tipográficos de la 
Editorial Reus, S. A., 1933.— 4.° con 
86 páginas. (44.005.)

69.409.— Tratado de cocina, p o r 
“ Miss Culinaria” , seudónimo de María 
Luisa Martínez Reus.

Madrid. Talleres tipográficos de la 
Editorial Reus, S. A., 1933.— 8.° con 
886 páginas. (44.006.)

69.410.— Contestaciones al programa 
de 16 de Febrero de 1929, para las 
oposiciones a ingreso en el Cuerpo de 
Veterinarios de los Institutos provin
ciales de Higiene, p o r  Pedro Carda 
Gómez.

Madrid. Talleres tiporágficos de la 
Editorial Reus, S. A., 1933 .-8 .° con 
715 páginas. (44.007.)

69.411.— Tratado de Taquigrafía, por 
Juan Soto de Gangoiti.

Madrid. Talleres tipográficos de la * 
Editorial Reus, S. A., 1934.— 8.°̂  con 
159 páginas de texto, XI de prólogo 
y 24 láminas. (44.008.)

69.412.— La libertad de mi alma, 
Deo Juvante, por Ensebio Senra Fer
nández; seudónimo: “ El, tú y yo” .

San Sebastián. Martín y Mena, año 
1933. 8.° con 262 páginas. (510.)

69.413. —-  “ ¡Mi chiquilla!” Pasodo
ble, por Fernando Blanco Troyol, de 
la letra, y  Manuel Ríos Fuster, de la 
música.

Ejemplar manuscrito y escrito a 
máquina.— Dos tomos, uno en folio y 
otro en 4.°, con dos hojas la música 
y una la letra. (354.)
• 69.414.— Album “ Zabala” , número 2, 
que contiene: “ Emilia Rosa” , vals; 
“ La salida del pajarito” , mazurca; “ La 
capa de oro” , pasodoble flamenco” ; 
“ La entrada en Madrid” , pasodoble; 
“ iConsolez mon coeur” (Consolad mi 
corazón), vals, por Eusebio Zabala 
Irrizábal.

Ejemplar manuscrito.— Fol. apaisa
do, con cuatro hojas. (538.)

69.415.— “De Riela” . Jota, por Car
melo Pérez Betoré, de la letra )y de 
la música.

Ejemplar manuscrito.— Fiol. apaisa
d o /c o n  dos hojas. (539.)

69.416.— De la zona atlántica. (Gali
cia y Portugal.)— Ensayos, por Victo
riano García Martí.

Madrid. —  Tipografía Yagües,. 1934, 
8.° con 204 páginas. (44.009.)

69.417.— Atlas de Monogramas para 
el cómputo de dosis en Radioterapia, 
por Teodoro Helio doro Téllez Pía- 
sencia.

Santander. —  Aldus, S. A., 1934. —* 
35 por 45 centímetros,; con 116 pá* 
ginas y 36 tablas. (429.)

69.418. —  Hornos y chimeneas, por 
Feliciano Reqiuejo López.

Madrid.— Imprenta E. Sicilia, 1934« 
8 .V eon  188 páginas. (44.010.)

69.419.— “Eva libertaria” . Novela, 
por Rafael López de Haro y  Moya. J
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Madrid.— Rivadeneyra, S. A., 1933. 

8.°, con 364 páginas. (44.011.)
69.420.— “ Echaide” . Zarzuela en dos 

actos* letra de José Eizaga y Otañes, 
por Tomás Fernández García.

Ejemplar manuscrito.— Fol. con 85 
páginas. (44.012.)

69.4,21.—-“ Madrid se divorcia” . Can
ción cómica, por Jaime Uyá Sanjau- 
me.

Ejemplar manuscrito.— Fol. con dos 
hojas. (44.013.)

69.422.— “ Ese es Colomo” . Pasodo- 
ble, por José María Rodríguez Serra
no Landeyra, Fermín Franco Larrum- 
bide y Tomás de León Sanz, de la le
tra y de la música.

Ejemplar manuscrito.— Fol. apaisa
do con dos hojas. (44.014.)

69.423.— Colección “Más bailables” . 
Contiene: 1.° “ Celia” , foxtrot; 2.° “ Vio
letas” , vals; 3.° “ Ukelelé” , vals; 4.° 
“ Arkansas, foxtrot; 5.° “Blanck-Do- 
me” , foxtrot, por Tomás de León Sanz.

Ejemplar manuscrito.— Fol. apaisa
do con cuatro hojas y cubierta. 
(44.015.)

69.424.— “Mestre Lau es taconé o ses 
rodes que fá le mon” , sainete en tres 
actos y en prosa; por José María Tous 
Mároto.

Ejemplar escrito a máquina.— Octavo 
con 53 hojas y portada. (598.)

69.425.— Colección “Españita” : Nú
mero 1, “En la Florida, schotis madri
leño; 2, “Rayo de luz” , danzón; 3, “ Oro 
y sol” , pasodoble; 4, “Torerazo” , paso- 
doble torero; 5, “Triana Cañí” , bule
rías; por Leandro Manuel Villacañas 
Sastre.

Ejemplar manuscrito.— Folio apaisa
do con cuatro hojas. (44.016.)

69.426.— “ Ha nacido un hombre” , 
comedia radiofónica en dos actos, por 
Juan José Moreno Sánchez.

Ejemplar escrito a máquina.— En 8.° 
con 25 hojas. (44.017.)

69.427.— Ju-li, pasodoble, por Julián 
Rubio Pagán.

Ejemplar manuscrito.— Folio apaisa
do, con dos hojas. (689.)

69.428.— Día y noche, tango, por Ju
lián Rubio Pagán.

Ejemplar manuscrito.— Folio apaisa
do con dos hojas. (690.)

69.429 .------Himno, por María de los
Angeles Herrera Montenegro.

Ejemplar manuscrito.^—Folio apaisa
do con dos hojas. (44.019.)

69.430.— “ Celestina” , entremés en un 
acto de carácter humorístico, en ver
so, por Ana de Villalonga Zaydin de 
Morey.

Ejemplar escrito a máquina.— En 8.°̂  
con 33 hojas, más una de personajes, 
portada y cubierta. (599.)

69.431.— Avicultura campestre, por 
Joaquín Barrera Costa.

Burgos.— Tipografía “ El Castellano” , 
1933,— En 8.° con 175 páginas. (343.)

69.432.-Colección Grelot: número 1% 
Estampa del barrio, milonga; 2, ¡Co
rre, corre, compañera!, milonga; 3, Pa 
conocer mi destino; 4, ¡Válgame Dios 
y qué cortas; 5, Buen ladrón y mal la
drón; 6, Del cielo de mis amores, fan- 
danguillos, por José García Pastor, 
“ Grelot” .

Ejemplar escrito a máquina.— Folio 
con  tres hojas. (44.020.)

69.433.— Peral, marino de España, 
biografía, por León Villanúa Arter.

Madrid. Imprenta de Galo Sáez, 1934.

En 8.’° con 251 páginas, imas nldice y 
colofón. (44.021.)

69.434.— Anatri, colección número 9 
de música; contiene: 1, Siguíriya gi
tana, danza; 2, Jota morena; 3, York 
Wals, potpourrit; 4, Hurry-Up, pot- 
pourrit; 5, Garrotín moderno, por Ma
nuel García Matos.

Ejemplar manuscrito.— Folio apaisa
do con 12 hojas. (1.685.)

69.435.— Tierras Guich, regímenes 
jurídicos de 1% propiedad inmobilia
ria en el antiguo y moderno Marrue
cos, por Ramón Vicente Franqueira.

Ceuta. Imprenta Africa, 1933.— 16 
por 22 centímetros, con 130 páginas, 
12 anexos y dos páginas de índice. 
(44.022.)

69.436.— Colección Perlita; compren
de: 1, De un calé, pasodoble-zambra; 
2, Vaya un pollo, schotis; 3, ¡Viejo re
cuerdo!, tango, por Jaime Zapata Ma
rín, de la música y de la letra.

Ejemplar manuscrito y escrito a má
quina.— Folio apaisado, con seis ho
jas de música y tres de letra. (44.023.)

69.437.— Colección Lazcano, álbum 
número 5, que contiene: 1, ¿Qué?, 
vals; 2, Tere, vals; 3, Una hoja..., me
lodía, por Guillermo Lazcano López de 
Vadillo.

Ejemplar manuscrito.— Folio apaisa
do, con cuatro hojas. (540.)

69.438.— “El loro” , zarzuela en tres 
actos, letra de Manuel Abril García, 
por Gustavo Pittaluga González del 
Castillo.

Ejemplar manuscrito.— Folio mayor, 
con 14 hojas. (44.024.)

69.439.— “ La labradora” , zarzuela en 
un acto, letra de ,Romero y Fernández 
Shaw, por Leopoldo Magenti Chelvi.

Madrid, Litografía Sociedad de Au
tores líricos, 1933.— Folio, con 34 pá
ginas. (44.025.)

69.440.— Por la religión, himno, por 
José Lajara García, de la letra y de la 
música.

Ejemplar manuscrito.— Folio apaisa
do, con dos hojas. (44.026.)

69.441.—Primer álbum Hayram, com
prende: 1, A la luz de la luna, haba
nera; 2, ¡Exageran...!, schotis; 3, Ha
cia el frente, marcha; 4, Noche fatal, 
vals, por Felipe Morancho Mateo.

Ejemplar manuscrito.— Folio apaisa
do, ocho hojas. (44.027.)

69.442.— “ La máscara” , comedia en 
un acto, original, por Carlos Caballero 
y Gómez de la Serna.

Ejemplar escrito a máquina.— Folio 
con 15 hojas. (44.028.)

(Continuará.)

MINISTERIO DE OBRAS PU
BLICAS

DIRECCION GENERAL DE PUERTOS

En vista del resultado obtenido en 
la subasta para la construcción de las 
obras de dársena de refugio para em
barcaciones menores en el puerto de 
Castellón,

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer se adjudique definitivamen
te al mejor postor, S. A. Cubiertas y 
Tejados, por la cantidad de 2.079.671 
pesetas, que produce en el presupues

to de contrata, de 2.314.314,18 pese 
tas, la baja de 235.143,18 pesetas er 
beneficio del Estado.

De orden del señor Ministro lo digc 
a V. S. para su conocimiento y efec
tos consiguientes. Madrid, 15 de Di- 
ciembre de 1934.— El Director gene
ral, Casimiro Juanes.
Señor Ingeniero Jefe de Obras públi

cas de la provincia de Castellón.

En vista del resultado obtenido en 
la subasta para la construcción de un 
espigón para transatlánticos en el 
puerto del Musel, en esa provincia, 

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner se adjudique definitivamente al 
único postor, D. Joaquín Dávila, como 
representante de la S. L. “ Construc
ciones” , por la cantidad de 5.110.000 
pesetas, que produce en el presupues
to de contrata de 5.112.931,91 la baja 
de 2.931,91 en beneficio del Estado.

De Orden del señor Ministro lo digo 
a V. S. para su conocim iento y efectos 
consiguientes.

Madrid, 21 de Diciembre de 1934.— 
El Director general, Casimiro Juanes. 
Señor Ingeniero Jefe de la provincia 

de Oviedo.

“En vista del resultado obtenido en 
la subasta para la construcción de las 
obras de un muelle embarcadero en ú 
puerto de Castropol, en esa provincia, 

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner se -adjudique definitivamente al 
mejor postor, D. José Manuel Reigosa, 
por la cantidad de doscientas noventa 

i y ocho mil pesetas (298.Q00), que pro
duce en el presupuesto de contrata de 
doscientas noventa y ocho mil cuatro
cientas cincuenta y cuatro pesetas 
(298.454) la baja de cuatrocientas cin
cuenta y cuatro pesetas (454) en bene
ficio del Estado.

De Orden del señor Ministro lo digo 
a V. S. para su conocimiento y efectos 
consiguientes.

Madrid, 21 de Diciembre de 1934.— 
El Director general, Casimiro Juanes. 
Señor Ingeniero Jefe de Obras públi

cas de la provincia de Lugo.

;  En vista del resultado obtenido en 
la subasta para la construcción de 1& 
obras de revestimiento del muelle de 
la Aduana, con un muro de bloques, 
en el puerto de Valencia, en esa pro
vincia,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner se adjudique definitivamente al 
mejor postor, Sociedad Ibérica de 
Construcciones y Obras públicas, í>oi 
la cantidad de un m illón . doscientas 
cincuenta y cinco mil trescientas cm 
cuenta pesetas, que produce en el Pre' 
supuesto de contrata de un millón dos 
cientas cincuenta y cinco mil cuatro 
cientas cincuenta y una pesetas sie 
céntimos la baja de ciento una pes ‘ 
tas siete céntimos en beneficio del n 
tado.

De Orden del señor Ministro-lo W  
a V. S. para su conocimiento y ■
consiguientes. Madrid, 18 de Diciem
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fire de 1934.—El Director general, Ca
simiro Juanes.
Señor Ingeniero Jefe de Obras públi

cas de Valencia.

 CONCESIONES 

 Visto el expediente instruido a ins
tancia de D. Lamberto Cano López, 
en solicitud de autorización para ins
talar en el muelle de la Galera, del 
puerto de Algeciras, un surtidor de 

f gasolina y otro de gas-oil,
I Visto el proyecto que a la petición 

' se acompaña:
I Resultando que el expediente ha 
i sido tramitado reglamentariamente: 
i.) Resultando que han informado en 
f sentido favorable a la concesión la
¡ Delegación marítima de la provincia

de Cádiz, la Junta de Obras del puer
to de Algeciras, la Jefatura de su dig
no cargo y la Subsecretaría de la Ma
rina civil:

Considerando que las obras a que la 
petición se refiere no habrán de oca
sionar perjuicio a los intereses públi
cos ni a los particulares : 

Considerando que tratándose de un 
aprovechamiento para el que se ob-

-  tiéM" beneficio de obras ejecutadas 
por el Estado, procede aplicar a la 
concesión lo que previene el artículo 
adicional de la ley de Juntas de Obras 
de puertos de 7 de Julio de 1911, y, 

en su consecuencia, imponer la obliga-
: ción de abonar ai Estado un canon 

por este concepto, según propone la 
: Junta del puerto y la Jefatura de su

cargo*
i • El Ministerio de Obras públicas, de 
| acuerdo con lo propuesto por esta

Dirección general, ha resuelto acce
der a lo solicitado con las condicio- 

i nes siguientes:
1.a Se autoriza a D, Lamberto Ca

no López. para ocupar terrenos en el 
muelle de la Galera, del puerto de 
Algeciras, con destino a la construc
ción de un depósito de gasolina y 

| otro, de gas-oil, con surtidores, suje
tándose a las indicaciones de los pla
nos presentados para la tramitación 

....del expediente y a las modificaciones 
4|üe laDirección facultativa del puer
to y esa Jefatura estimen conveniente 
iátroducir, debiendo el intere s a d o 
presentarles antes de e m p e z  a r las 
obras el permiso correspondiente pa
ra la venta de los productos a que se 
refiere la instalación y el Reglamento 

rP^ra el funcionamiento y explotación
- de los. depósitos.

 ̂ 2.a Las obras serán replanteadas por 
Jefatura y la*Dirección de las obras 

^aeLpuerto de Algeciras* la que desig
nará el lugar en que ha de hacerse la 
.̂instalación en relación con las conve- 

iv piencias de los diferentes servicios
- del puerto. De dicha operación se ex

tenderá acta, que será sometida a la 
probación correspondiente,

' 3.a Se dará principio a las obras
on el plazo de un mes y deberán que
dar terminadas en el de tres meses, 
dentados ambos plazos a partir de la 
ê aa de la presente disposición.

4.a Terminadás las instalaciones, el 
CQíicesionario lo pondrá en conoci
miento de esa Jefatura, a fin de que, 
P°r la misma y con asistencia de la 

I rección de las Obras del puerto de

Algeciras, se proceda al oportuno re
conocimiento. Del resultado de esta 
operación se extenderá acta, que se
rá sometida a la aprobación compe
tente.

5.a Antes de dar principio a las 
obras, el concesionario depositará co
mo fianza definitiva, en la Caja cen
tral de Depósitos o en la Sucursal de 
la provincia, el 5 por 100 del im
porte de las obras, fianza que será 
devuelta una vez aprobada el acta de 
reconocimiento de las mismas,

6.a Estas quedarán bajo la inspec
ción y vigilancia de esa Jefatura y 
de la Dirección de las Obras del puer
to de Algeciras.

7.a El concesionario tendrá la obli
gación de conservar las o b r a s  en 
constante buen estado, y no podrá 
destinar las mismas ni el terreno a 
que la concesión se refiere a uso dis
tinto del que en la presente dispo
sición se determina, no pudi e n d o  
tampoco arrendar la explotación sin la 
previa autorización correspondiente.

8.a Los gastos que ocasionen el re
planteo, la inspección y el reconoci
miento de las obras serán de cuenta 
del concesionario.

9.a Si por futuras y comprobadas 
conveniencias de los servicios del puer
to se precisase, a juicio de la Direc
ción facultativa, el traslado de los de
pósitos a otro lugar, el concesionario 
estará obligado a efectuarlo por su 
cuenta, sin derecho a indemnización al
guna.

10. La instalación estará protegida 
suficientemente contra el fuego y el 
rayo.

11. Toda la parte de obra del pozo 
deberá ser impermeable por lo menos 
hasta el nivel de la pleamar viva equi
noccial.

12. El concesionario ha de rehacer 
a su costa el firme que levante para ia 
construcción de fosos y del cobertizo, 
y estará obligado también a la cpiiser- 
vación del pavimento de la zona ocu
pada, así como la de las obras que cons
tituyen la instalación.

13. Antes de proceder a la opera
ción de carga y limpieza del aparato, 
el concesionario queda obligado a co
municarlo con la anticipación necesa
ria a la Dirección facultativa, para que, 
de acuerdo con ella, pueda efectuarse. 
Esta nombrará un delegado que las pre
sencie, y con la áyuda de los emplea
dos de Curaduría y Guardas de la Jun
ta* obligará al personal del concesio
nario a tornar las necesarias precau
ciones para que dichas operaciones se 
efectúen con el máximo de garantía, 
toda vez que de los posibles accidentes 
será responsable el concesionario.

14. Una vez abierto al servicio pú
blico el suministro de gas oil y gaso
lina, no podrá interrumpirlo sin avisar 
a la Administración con un mes, por 
lo menos, de anticipación; si ésta, para 
evitar perjuicios a los intereses públi
cos, decide continuar el servicio por su 
cuenta, se incautará de la instalación 
hasta tanto lo implante con medios pro
pios o se conceda el establecerlo'a otro 
particular. El concesionario no tendrá 
derecho a entablar acción alguna por 
este uso de su instalación, que, cuando 
se lo ordene la Dirección facultativa, 
hará desaparecer dentro del plazo que 
se le señale, levantando y retirando 
los elementos de su propiedad y de

jando el pavimento en perfecto estado, 
sin derecho a indemnización alguna; 
en defecto del interesado, lo efectuará 
la Junta por cuenta y riesgo del mismo.

15. El canon que ha de satisfacer a 
la Junta será por el doble concepto 
de ocupación de muelle y por la utilL 
dad del negocio que se le concede im
plantar en la zona del mismo, y el con
cesionario está obligado a instalar un 
contador - totalizador em cada bomba, 
que en todo momento podrán ser inter
venidos por la Dirección facultativa 
del puerto o delegado de la misma. Du
rante un año, y con un carácter mar
cadamente provisional y sólo como pe
ríodo de prueba, no se lija la cuantía 
del canon que el concesionario haya 
de satisfacer por cada uno de dichos 
conceptos, y como cantidad global abo
nará en dicho primer año seiscientas 
(600) pesetas, pagaderas en la Caja de 
la Junta del puerto, por meses adelan
tados, a partir del momento de dar co
mienzo a las obras. Un mes antes de 
finalizar será obligadamente marcada la 
cuantía de cada canon por la Junta de 
Obras del puerto, que los someterá a 
la aprobación superior, corno condi
ción esencial a que ha de sujetarse la 
concesión.

■16. El concesionario quedará obli
gado ai cumplimiento de las disposi
ciones relativas al contrato de trabajo, 
a los accidentes del mismo, a la pro
tección a la industria nacional y a las 
demás de carácter social.

17. Esta concesión se entiende otor
gada a título precario, sin perjuicio 
de tercero y con sujeción a todas las 
disposiciones vigentes y que en ô su
cesivo se dicten sobre el particular. 
Asimismo deberá ser reintegrada, con 
arreglo a la vigente ley del Timbre, 
antes del replanteo de las obras.

18. La falta de cumplimiento de 
cualquiera de estas condiciones, a más 
de las que se establezcan más adelante 
en relación al canon que debe satisfa
cer, serán causa de caducidad de la 
concesión, y en cada caso la Junta se 
incautará de los aparatos y continuará 
el servicio, como se indica en la con
dición 14.

De Orden comunicada por el Sr. ML 
nistro lo digo a Y. S. para su conoci
miento, el del interesado y demás efec
tos. Madrid, 20 de Diciembre de 1934. 
El Director general, C. Juanes.
Señor Ingeniero Jefe de Obras públi

cas de Cádiz.

Visto el expediente instruido a ins
tancia de la Compañía Arrendataria del 
Monopolio de Petróleos, S. A., en soli
citud de autorización para ampliar la 
instalación de su factoría en Santurce: 

Visto el proyecto que a la petición 
se acompaña:

Resultando que el expediente ha sido 
tramitado reglamentariamente: 

Resultando que durante el plazo de 
información pública no fué presentada 
reclamación alguna contra lo solicitado: 

Resultando que han informado en 
sentido favorable a la concesión la De
legación marítima de Vizcaya, la Jun
ta de Obras del puerto de Bilbao, la 
Cámara Oficial de Comercio, Industria 
y Navegación, la Jefatura de Obras pú
blicas de su digno cargo y la Subsecre-» 
tari a de la Marina civil:
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Considerando que las obras a que la 
concesión se refiere no habrán de oca
sionar perjuicio a los intereses públi
cos ni a los particulares:

Considerando que tratándose de un 
aprovechamiento particular, para el 
que se obtiene beneficio de obras eje
cutadas por el Estado, procede aplicar 
a la concesión lo que previene el artícu
lo adicional de la ley de Juntas de 
Obras de puertos de 7 de Julio de 1911, 
y, en su consecuencia, imponer la obli- 
gacióini de abonar al Estado un canon 
por este concepto,

El Ministerio de Obras públicas, de 
acuerdo con lo propuesto por esta Di
rección general, ha tenido a bien acce
der a lo solicitado, con las condiciones 
siguientes:

1.a Se autoriza a la Compañía Arren
dataria del Monopolio de Petróleos, So
ciedad anónima, para ampliar las ins
talaciones de su factoría de San ornee 
con dos tanques de almacenamiento de 
5.000 metros cúbicos, dentro de los cu
ñetes actuales; seis nuevos tanques de 
eje vertical, de 150 metros cúbicos de 
cabida, y una nave de 70 por 10 me
tros, destinada para almaeén de lubri
ficantes.

2.a Las obras se ejecutarán confor
me con el proyecto presentado que sus
cribe en Madrid, en 31 de Enero de* 
1934, el Ingeniero D. V. Leviña, pro
yecto que ha servido de base a la tra
mitación del expediente.

3.° Darán principio los trabajos den
tro del plazo de tres meses, contados 
a partir de la fecha de la presente dis
posición, dando cuenta de ello, por es
crito ,^  la Jefatura de su cargo; debien
do quedar completamente terminadas en 
el de dos años, contados a partir de la 
misma fecha.

4.a Se realizarán las obras bajo la 
inspección y vigilancia de esa Jefatu
ra, la que a su terminación, y previo 
reconocim iento de las mismas, levan
tará un acta que habrá de extenderse, 
por triplicado, haciendo constar pre-- 
cisamente, además del resultado obte
nido en el reconocim iento, el exacto 
cumplimiento de las condiciones de 
esta concesión.

5.a Dentro del plazo reglamentario 
depositará, como fianza definitiva, en 
la Caja general de Depósitos de la De
legación de Hacienda, la cantidad ne
cesaria para que el total depositado 
ascienda al 5 por 100 del presupuesto 
de las obras, fianza que será devuelta 
una vez aprobada el acta de recepción 
de las mismas.

6.a El acta triplicada de reconoci
miento de los trabajos ejecutados, le
vantada según la cláusula cuarta de es
ta concesión, será sometida a la apro
bación superior, y  una vez recaída 
ésta, podrá hacerse uso de las insta
laciones para los fines a que ha sido 
otorgada la concesión.

7.a Los gastos originados por los 
servicios facultativos de inspección y 
vigilancia de las obras durante el pe
ríodo de su construcción y explota
ción, así como los derivados del acta 
de reconocim iento de los trabajos eje
cutados por el concesionario, serán de 
cuenta del mismo, que entregará su 
importe, justificado oportunamente, en 
la Pagaduría de Obras públicas de esa 
provincia.

8.a Esa Jefatura, con la Dirección

facultativa de la ría y puerto de Bil
bao, formularán propuesta razonada 
del canon que ha de aplicarse a la 
concesión.

9.a Esta se otorga a título precario, 
dejando a salvo el derecho de propie
dad y sin perjuicio de tercero, con 
arreglo a lo establecido en la vigente 
ley de Puertos.

10. No podrán ser reconocidas las 
obras ni se autorizará la explotación 
de esta concesión sin que previamen
te se haya probado por los concesio
narios que han cumplido todo lo pres
crito en todas las disposiciones dicta
das para proteger a la industria nacio
nal; y debiendo hacer constar en el 
acta de recepción los nombres de los 
productores españoles que suministra
ron las máquinas y materiales emplea
dos.

11. Antes de dar comienzo a las 
obras deberá ser reintegrada esta con
cesión con arreglo a lo que dispone la 
vigente ley del Timbre.

12. La falta de cumplimiento de 
cualquiera de las cláusulas de esta con
cesión o de las que en ella se deriven 
a juicio de esa Jefatura, será causa de 
caducidad de la concesión, y llegado 
este caso, se procederá con arreglo a 
las disposiciones vigentes sobre la ma
teria.

De Orden comunicada por el señor 
Ministro lo digo a Y. S. para su cono
cimiento, el de la Compañía intere
sada y demás efectos. Madrid, 21 de 
Diciembre de 1934.—El Director gene
ral, C. Juanes.
Señor Ingeniero Jefe de Obras públi

cas de Alava y Yizcaya.

DIRECCION GENERAL DE OBRAS 
' HIDRAULICAS

CONCESIONES
Acordada en Consejo de Ministros, 

conforme n  lo dispuesto en el artícu
lo 6.° de la Real orden de 5 de Junio 
de 1883, la concesión solicitada por 
D. Luis Llarena y Monteverde, como 
Presidente de la Comunidad de Aguas 
“ Heredamiento de Baute” , para prac
ticar labores de alumbramiento de 
aguas en el monte público de la villa 
de Los Silos (Santa Cruz de Tenerife), 
con destino a riegos,

Este Ministerio, en cumplimiento 
del citado acuerdo, ha resuelto otor
gar la concesión de referencia con 
arreglo a las siguientes condiciones:

1.a Las obras, consistentes en la 
perforación de una galería emplazada 
en la margen derecha del Barranco 
de Las Aguas, sito en el monte públi
co de la villa de Los Silos, se ejecu
tarán con arreglo al proyecto redac
tado por el ingeniero Sr. Pruneda en 
5 de Febrero de 1929. ■

2.a La concesión se entiende hecha 
sin perjuicio de tercero, dejando a 
salvo los derechos de propiedad par
ticular y sujetándose en todo a la vi
gente ley de Aguas ’ y demás disposi
ciones relativas al asunto.

3.a La zona 'que se ' concede para 
llevar a cabo los trabajos dé alumbra
miento, abarcan únicamente la exten
sión necesaria para efectuarlos en el 

"modo y forma' que se ind ica  en el 
proyectot sin perjuicio'dé los derechos

que las disposiciones vigentes conce
den a las jefaturas de Minas y Montes.

4.a Las obras se ejecutarán con 
arreglo al proyecto que ha servido 
de base a la instrucción del expedien
te y serán inspeccionadas por el In
geniero Jefe de Obras públicas o In
geniero en quien delegue, quien po
drá autorizar las pequeñas modifica
ciones que, sin alterar lo esencial del 
proyecto, exijan las circunstancias 
que se presenten.

Serán de cuenta del concesionario 
todos ios gastos que dicha inspección 
ocasione, así como ios de replanteo y 
reconocimiento de las obras.

5.a Antes de proceder a su ejecu
ción, el Ingeniero Jefe de Obras pú
blicas o Ingeniero en quien delegue 
hará el replanteo de las obras y se 
levantará acta de la operación.

6.a En la ejecución de las mismas se 
observarán los principios de buena 
construcción, y se tomarán todas las 
precauciones para evitar accidentes a 
ios obreros, bajo la responsabilidad 
del concesionario. Los productos de las 
excavaciones y minados se depositarán 
en los puntos que señale el Ingeniero

/fiN encargado de la inspección, para que 
no se produzcan perturbaciones en el 
cauce que pudieran perjudicar a los 
intereses particulares.

7.a Se dará principio a las obras 
dentro del plazo de seis meses, a con
tar de la fecha de la publicación de la 
concesión en la “ Gaceta de Madrid”, y 
deberán quedar terminadas en el de 
cinco años, a partir de la misma fecha.

8.a Antes de dar principio a los tra
bajos, deberá el concesionario acredi
tar ante el Ingeniero Jefe de Obras pú
blicas haber completado la fianza ¡has
ta el 3 por 100 del presupuesto de las 
obras.

9.a Terminadas las obras,, se practi
cará ,un reconocimiento de las mismas 
y se levantará acta del resultado, que 
se remitirá a la aprobación de la Su
perioridad.

Al mismo tiempo se expedirá el tí
tulo y se aforarán las aguas a los efec
tos del artículo 7.° de la Instrucción 
de 5 de Junio de 1883.

10. El concesionario queda obligado 
a dar cumplimiento a cuanto previenen 
las Leyes de accidentes y de contrata
ción del trabajo y protección a la In
dustria nacional.

11. La concesión caducará si por el 
concesionario se faltase al cumplimien
to de cualquiera de las cláusulas ante
riores.

Y habiendo aceptado el peticionario 
las preinsertas condiciones y remitido 
póliza de 150 pesetas, según dispone la 
vigente ley del Timbre, que queda uni
da ai expediente.

De Orden del Sr, Ministro lo comu
nico a V. S. para su conocimiento, el 
del interesado y demás efectos, con pu
blicación en el “ Boletín Oficial” 
provincia,; conforme al Decreto de 2» 
de Noviembre de 1932, publicado en la 
“ Gaceta de Madrid” de 1 de Diciembre 
siguiente. Madrid, 7 de Diciembre 
de 1934.— El Director general, Federico 
Cantero Villamil.
Señor Ingeniero Jefe de Obras públicas 

de Santa Cruz de Tenerife.


